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NÚM. 11 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTEUIOU. 

jjndres 23.—El Times dice que España tiene jus-
tos'iiiotiYOS para peílir satisfacción á Marrneeos. 
El Daily Neivs refiere que Napoleón lia respondido 
•X la comisión toscana, que Parma y Piacenza per
tenecerán al Piamonte. Venecia tendrá una admi
nistración italiana, y Toscana una Constitución con 
su antiguo soberano. 

Roma 24.—El Papa ha recibido la triste noticia 
de que el obispo de Kímini y varios sacerdotes han 
sido presos. Las autoridades de Pésaro han inter
ceptado cartas de emisarios, las cuales tenian por 
objeto excitar á la rebelión las provincias y las 
tropas del Santo Padre. 

Zurich 24.—Se anuncia la llegada del conde Ca-
voli para reemplazar á Colloredo. 

Breslau 24.—Ayer llegó el emperador de Rusia. 
Ej pueblo le ha acogido con entusiasmo. Entre su 
séquito iban el gran duque de Weimar y el prínci
pe de Orange. 

Pons 24.—Las tribus marroquíes fronterizas á 
Argelia han enviado parlamentarios al general 
francés, preguntándole el motivo de haber inva-
fjido su territorio. 

Marsella 25.—Se están embarcando á toda prisa 
hornos de campaña y otros varios efectos con des
tino á España. Todo se paga al contado. L a causa 
española es aquí muy popular. 

Vengo del puerto y he tenido el gusto de ver 
empaquetar 12,000 tiendas de campaña, 2,000 m o 
linos de café y nueve hornos de cocer pan , con 
destino á España. 

Paris 26.—Quedan el 3 francés á 69-35; el 4 l j2 
á Ü5; el interior español á 42; el exterior á 45 ; el 
diferido á 00; la amortizable á 00. 

Londres 26.—puedan los consolidados de 95 3[4 
á 96. 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 25.—La noticia de la declaración de la 
guerra ha producido un entusiasmo indefinible. 
Todas las clases de la población se ofrecen al go
bernador. 

Cádiz- 26.—La salud de las tropas es inmejora
ble, el entusiasmo grande : todos arden en deseos 
de empezar la campaña. 

Valencia 26.—No hay cólera, ni las enfermeda
des ordinarias son tantas como otros anos ; aquí 
no se habla mas que de la guerra. 

Alicante 26.—A las diez han llegado sin novedad 
los condes de San Antonio y demás personas que 
los acompañan. 

También ha llegado el batallón de cazadores de 
Ciudad-Rodrigo y se ha acuartelado. 

Granada 2(J.—Antonio Rivera Rniz, procesado 
por robo en cuadrilla y rapto de D. Diego Moreno 
Padilla, ha sido sentenciado á la pena capital. 

San Itoqueli).—En el vapor Pera ha salido lacor-
reapondencia destinada á f i l ip inas . 

SECCION EXTRANJER. 

En otro lugar verán nuestros lectores Ara 
versión del tratado de Zurich, que puede consi
derarse como el complemento de la que el 27-
pies publicó primero. Las disposiciones que en 
ella se mencionan no se diierenciañ de lo que 
ya sabíamos y de lo estipulado por los dos em
peradores en Villafranca, mas que en lo relativo 
4 la presidencia honoraria de la Confederación 
italiana conferida al Papa, y en el adelanto de 
los 100 millones de francos que Francia hace á 
Cerdeha con el fin de que pueda responder á los 
compromisos consiguientes á la posesión de 
Lorabardía. Ambas cosas tienen su importancia. 

Re la reunión del Congreso europeo, que siem
pre se considera como indispensable para resol
ver las iíñpuítadeá ge las cuestiones en que anda 
envuelta la diplomacia, únicamente diremos que 
nada hay todavía de positivo. Todos los rumo
res puestos en circulación para hacer creer que 
todas las grandes potencias estaban de acuerdo, 
vaa resultando hijos del buen deseo y faltos de 
sólido fundamento. Es cierto que se han pasado 
notas, ique han mediado explicaciones, que se 
ha pensado y se piensa en llamar á varios délos 
Kstados secmularios que firmaron el tratado de 
Viena; pero aun se ignora cuál ha sido el ver
dadero fruto de tantas negociaciones, y se duda 
roueho que sea tan satisfiU'iono como se haque-
ri(lo suponer al anunciar que todas las potencias, 
todas, inclusa la (Iran-'Hretaña, se hablan ad
herido á la idea de convoca]' la gran asamblea 

diplomáticos de que tanto se está hablando, 
•̂ cr el contrario, no hay seguridad ninguna de 
lúe lo estipulado en Zurich entre los plenipoten
ciarios; de Austria y Francia, pueda considerar
se como base sutldente para ulteriores negocia-
eiones. 

^tepuiiLoosen el (pie converjo toda la política 
<J? Europa, y, como se ve, \o qué mas importa 
resolver para afianzar el reposo por que tanto 
sé suspira , previniendo la posibilidad de nue-
vos disturbias. Inglaterra debe estar muy dis-
PUfista á prescindir del papel que quiere repre-
sentar marchando á ja cabeza de los pueblos 
tíhres, cuando se asegura que enviará al Congre-
So á lord John Ilussell con la misión de emitir 
lr^as conciliadoras, sobre todo, en cuanto icnga 
pación con los asuntos de Uonia. No obstante, 
dudamos mucho que se avenga á tanto, que oh 
wideu los hombres que ocupan el poder en la 

Gran-Rrelaña las declaraciones, muy recientes 
por cierto • con que. caracterizaban su política 
en las mismas Cámaras. El lenguaje de la pren
sa de Lóndres revela bien á las claras el pro
fundo disgusto que allí lia Qajisadp el convenio 
solemne de los soberanos de Francia y Austria, 
y lo natural, lo lógico, es deducir que no se hu
mille hasta el extremo de sacrificar sus miras sin 
recibir en cambio las garantías que no ha cesa
do de reclamar. Un cambio de gabinete en In
glaterra, no producirla probablemente otra po
lítica acerca de la cuestión de Italia. 

Por lo demás, es lo cierto que á lord Pal-
merston le tienen muy preocupado las complica
ciones actuales, y que no sabe á qué resolverse. 
En Lóndres se celebran consejos de ministros 
con mucha frecuencia, y aun cuando se guarda 
el secreto de lo que en ellos se trata, todo el 
mundo sabe que las cosas de Italia, la expedi
ción de China, y aun la nuestra de Marruecos, 
son la causa que los motiva. 

Dícese que la reina Yictoria ha tenido una 
larga conferencia con lord Clarendon, de la eual 
se infiere una modificación en el gabinete. Tam
bién se habla de la próxima convocación del 
Parlamento. 

En Yiena ha habido crisis ministerial, de cu
yas resultas M; de Hubner ha presentado su 
dimisión, que le fué aceptada en el instante. 
Igual desgracia ha ocurrido al general Grünne, 
que desempeñaba la cancillería militar del em
perador Francisco José, cuyo puesto se ha su
primido. Ignóranse los motivos porqué ha sali
do del gabinete M. de Hubner. En cuanto al 
general Grünne, parece que la supresión del 
puesto que ocupaba es debida á las reformas 
(fíié so propone llevar á cabo el ministro de la 
guerra; es decir, una reforma de las muchas 
anunciadas en aquel departamento. 

Se nos olvidaba añadir que M. de Tierry,-se-
cretaric general en el ministerio de negocios 
extranjeros, ha sido nombrado ministro de po
licía. 

"'•'•'•<':> mas digno de especial mención encon
tramos en los periódicos extranjeros 

Le Nord de Bruselas ha publicado las siguien
tes disposiciones del tratado de Zurich, que repro
ducimos porque, según dicho diario, proceden de 
buen conducto. Helas aquí: 

«El tratado arregla las condiciones de la cesión 
de Lombardía al emperador de los franceses, el 
cual se reserva trasferir sus derechos y obliga
ciones al rey "Víctor Manuel. 

Erancia se compromete con Austria al pago de 
cien millones de francos, poco mas ó menos; délos 
cuales, la cuarta parte en el momento del cange 
de las ratificaciones del tratado, y el resto en dife
rentes plazos; y además, una parte de la deuda del 
reino Lombardo-Véneto para el nuevo posesor de 
aquella provincia. 

Una comisión especial fijará los límites precisos 
de la frontera. El radio frente á Peschiera será de 
3,000 metros. 

Hay otros arreglos minores relativos á Lombar
día: jurisdicciones, derechos de ciudadanía ó natu
ralización, congregaciones religiosas, abrogación 
de ciertos contratos, pagos de pensiones, etc. 

E l tratado contiene alguno.s artículos concer
nientes á los puntos tocados en los preliminares de 
Villafranca. 

Los derechos de los duques se han reservado, y 
no solamente los de los duques de Toscana y Mó-
dena, sino los del duque de Parma también, de los 
que no se habló en Villafranca. 

Se aconsejan reformas al gobierno pontificio 
para asegurar la tranquilidad de los listados de la 
Iglesia y su poder. 

í íabrá una Confederación italiana, «con ej fin de 
garántízar la inviolabilidad y la independencia de 
los Estados italianos y su progreso moral y mate
rial;» así como también su seguridad interior y ex
terior con la ayuda de un ejército federal. Los dos 
emperadores favorecerán la formación de esta Con
federación. Venecia formará parte de ella, á igual 
título que el resto de Italia. 

La presidencia honoraria será del Papa. 
También se establece una amnistía no muy ám-

plia. Se extiende tan solo á los que han tomado 
parte en los últimos movimientos ele la península.» 

No en balde se viene diciendo que la base del 
tratado en cuestio^ han sido los preliminares de 
Villafranca. Así se explica el descontento de la 
prensa de Lóndres, cuyo disgusto es profundo. In 
glaterra, dígase lo que se quiera, no puede menos 
de mostrarse enojada. 

Dice el Monitor Toscano: 
«Los enviados toscanos Neri, Corsini, marqués 

de Lajático, Ubaldino, Peruzzi y el profesor Cárlos 
Mattc'ucci, han tenido la honra de ser recibidos 
en audiencia particular por el emperador Napo
león. Las palabras que les dirigió S. M . I . son las 
sunnentes: 

«No me creo suficientemente libre de las obliga
ciones de Villafranca para dar otro consejo que la 
restauración con ámplias garantías de inclependen-
cia y libertad.» 

El emperador está siempre decidido á no permi
tir ninguna intervención, ni aun la napolitana. 
Dice que sus obligaciones no tienen otros límites 
que lo posible, y recomienda el orden como una 
cosa esencial.» 

¡Qué desengaño no encierran las anteriores fra
ses para los que consideraban poco menos que i m 
posible la anulación de todo lo hecho por los go
biernos provisionales de la Italia central! ¿Se so
meterán ahora á lo convenido por los dos empera-
íK.res, ó apelarán á ¡as armas en su resistencia? 
Nosotros no dudamos de lo primero; y si así no su
cediere , confesamos que nos Jlevariamos gran 

chasco. Sin embargo, bueno es advertir que el 
mismo Monitor Toscano interpreta las palabras del 
soberano francés en sentido completamente favo
rable á la causa por que aboga. 

El Akbar del 18 anuncia que el cuerpo expedi
cionario francés del Oeste se habia concentrado en 
la frontera, y que el general en jefe trataba de nar 
principio á sus operaciones el dia 21. 

E l Catón salió el 17 de Agerpara Nemours, lle
vando á su bordo 130 hombres del 13.°]batallón de 
cazadores de á pié ; 151 del l.0 de zuavos; 270 del 
1Z de tiradores indígenas y cuatro oficiales de este 
regimiento. 

El Eufrates se habia dado á la vela la víspera con 
400 hombres del piimer regimiento de tiradores in
dígenas. 

Asegura, por último, el mismo periódico, que el 
consejo general de puentes y calzadas de Argel na 
aprobado los proyectos definitivos del ferro-carril 
de Bouffarick á Blidah. 

K l stcrelario de la redacc ión , Fernando del Castil lo. 

SECCION OFICIAL, 

PKESIDENGÍA BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

CORTES, 

S E N A D O . 

mESíOE-M'IA DKL KXCMO. SR. MARQURS DEL DUERO. 

¡::r!/•M-to oficial de la sesión celebrada el dia 28 de 
Octubre de 1S59. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se acordó que constara el nombre del señor 
marques de Benalúa en la votación unánime del 
Senado sobre la proposición relativa á la cuestión 
de Marruecos. 

E l Senado quedó enterado de que las secciones 
hablan nombrado para la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley concediendo una 
pensión á doña Juana Irure y Sánchez, á los seño
res D. Laureano Sauz, D.Antonio Riquelme, con
de de la Oliva, marqués de Santa Cruz, D. Miguel 
Chacón y Durán, D. Manuel de Guillamas y don 
Santos San Miguel. 

Igualmente lo quedó de que el señor conde de 
Oñate ingresaba en la segunda sección. 

ÓRDES DEL DIA. 

Dih'ctisthñ d'/í dictámen rclatim al proyecto de ley au
torizando al gobierno para concluir y ratificar un 
convenio con la Santa Sede, con el objeto de conmu
tar los bienes eclesiásticos en inscripciones introsfrri-

bles de la deuda comol'ulada dei 3 por 100. 

Leido el referido dictámen, estaba concebido en 
los téi'minos siguientes : 

«Al Senado.—La comisión encargada de propo
ner dictámen acerca del proyecto de ley remitido 
por el Congreso de los diputados, autorizando al 
gobierno para concluir y ratificar un convenio con 
la Santa Sede, con objeto de conmutar los bienes 
del clero en títulos del 3 por 10ü, después de haber 
examinado este proyecto muy detenidamente, tiene 
el, honor de someter á la aprobación del Senado el 
siguiente dictámen, del todo conforme eon el apro
bado por el Congreso: 

Artículo único. Se autoriza al gobierno para 
concluir y ratificar un convenio con la Santa Sede 
con el objeto principalmente de conmutar los bie
nes eclesiásticos, de cualquiera clase que sean, en. 
inscripciones intrasferiblesde la deuda consolidada 
del 3 por 100, y para representar por inscripcio
nes de la misma especie el resto de la dotación del 
culto y del clero, si así conviniere á las diócesis 
respectivas, conservando á la Iglesia el derecho 
de adquirir consignado en el art. 41 del Concorda
to, y sin que se impute en su dotación el importe 
de las rentas que pudiere adquirir en lo sucesivo. 

Palacio del Senado, 22 de Octubre de 1859. An
tonio González , presidente.—Lorenzo Arrazola. 
Facundo Infante.-—C. el marqués de Valgornera. 
Miguel Roda.—Florencio Rodriguez Vaamonde, 
secretario.» 

Acto continuo se leyó la enmienda que se inser
ta á continuación: 

((Ruego al Senado que en el proyecto de ley au
torizando al gobierno para concluir y ratificar un 
convenio con la Santa Sede, se digne admitir la 
siguiente 

ENMIENDA. Se autoriza al gobierno para que 
subsanando} antes de la ratificación, los males que 
causa con su conducta en la gestión de los negocios 
eclesiásticos, pueda concluir y ratificar un conve
nio con la Santa Sede, con el objeto principalmen-
té de conmutar los bienes eclesiásticos, de cual
quier naturaleza que sean, en inscripciones intras-
íeribles de la deuda consolidada del 3 por 100, y 
para representar por títulos de la misma deuda el 
resto de la dotación del culto y del clero, si así 
conviniere á las diócesis respectivas; conservando 
la Iglesia el derecho de adquirir consignado en el 
artículo 41 del Concordato, y sin que se impute en 
su dotación el importe de las demás rentas que pu-
diex-e adquirir en lo sucesivo. 

Palacio del Senado, 26 de Octubre de 1859.— 
Juan Martin Carramolino.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. CARRAMOLINO: Señores: ayer era dia 

de pelear como caballeros, y hoy lo es de morir 
como cristianos; así, como sabe el Senado, decia 
Padilla, templando el valor de Juan Bravo, pocos 
dia-i antes de entregar ambos sus cabezas al ver
dugo como jefes de las comunidades de Castilla. 
Sin gran violencia puedo yo aplicar las mismas pa
labras á la situación del Senado. En su sesión ú l 
tima nos dijo el señor presidente'del Consejo de 
ministros que S. M , habia declarado la guerra al 

imperio marroquí; y á la entusiasta voz de ¡Al A/ r i 
ca, i / riva la Reina! con que el Sr. Calonge interpre
tó nuestros sentimientos, contestamos unánimes: 
«¡A pelear toda caballero!» 

Hoy es dia de pensamientos religiosos, porque 
vamos á tratar de cosas santas' de cosas de la Igle
sia, y no podemos dejar de pensar que tenemos, 
que morir como cristianos. Si el otro dia decia una 
voz elocuente que era menester i r al Africa á 
vindicar la honra de nuestro pendón y á llevar á 
los hijos de Ismael la civilización que x^roduce el 
Evangelio, hoy digo yo que debemos fijar el soste
nimiento del culto divino y de sus ministros. 

Necesito de la benevolencia del Senado al empe
ñarme en este gran debate, en el cual me hallo 
en franca y severa oposición con el ministerio, 
consignando expresamente que no combato el con
venio que se dice pactado con la Santa Sede, no; 
en su fondo tendré que defenderlo, aunque no lo 
conozco oficialmente. Lo que combato es el pro
yecto de autorización que hoy se nos presenta, de
biendo yo, por lo demás, consignar también que el 
convenio á que nos referirnos puede ser_ un t i 
tulo de gloria para nuestro dignísimo é ilustra
do representante en Roma, mi amigo el señor 
RÍOS Rosas. Lo que combato, digo, y lo que 
no puedo dejar de combatir, es la autorización 
que se nos pide por el ministerio que preside 
el señor conde de Lucena; pero creo asimismo 
importante hacer la protesta de que desde el mo
mento en que el convenio se convierta en una ley 
para la Iglesia de España por el concurso de am
bas potestades, lo obedeceré sumiso y religioso, 
guardando silencio. Así, pues, no al convenio, re
pito, sino al proyecto de autorización, he presen
tado mi enmienda, cuyo objeto es que se autorice 
al gobierno para que subsane , antes de la rat if i 
cación, los males que con su conducta haya oca
sionado en las negociaciones para celebrar ese 
mismo convenio. Ahora bien, como dichos males 
son de tres índoles distintas , me veo en el caso 
de formular tres diferentes proposiciones. 

Primei'a. Si el ministerio no manifiesta en esta 
discusión que está dispuesto á subsanar los males 
que ha cometido con su conducta en la gestión de 
los negocios de la Iglesia, no es merecedor de la 
autorización que solicita. 

Segunda. Si el ministerio no promete aplazar 
la ratificación para una época tranquila y segura, 
que subsane la dolorosa y aflictiva situación en 
que, sin culpa alguna de' España, se ha visto la 
Santa Sede al tiempo de la convención, no es tam
poco merecedor de la autorización que pretende-

Tercera. Si el ministerio no subsana con expli
caciones satisfactorias las reticencias gravísimas 
que envuelve, y las absolutas, y por tanto inadmi
sibles aserciones que hoy contiene el proyecto de 
autorización, no es merecedor de eso mismo que 
solicita. 

He usado con estudio en mi enmienda la palabra 
subsanar, por su gran significación legal; y como 
atendiendo á sus acepciones en el lenguaje común, 
pudiera aparecer oscura, voy á explicarla con la 
autoridad de la Academia española. Subsanar, es 
disculpar desaciertos, resarcir culpas y faltas, y 
reparar y compensar daños causados; y como el 
ministerio actual ha incurrido en tantos desaciertos, 
cometido culpas tan graves, y causado daños tan 
profundos en los negocios eclesiásticos, deseo yo 
que subsane todo esto pai-a poder concederle la au
torización que solicita. 

Respecto á la primera proposición debo decir, 
que olvidando el ministerio el altísimo cargo de 
protector de la Iglesia, ha descuidado sus sagra
dos intereses morales, atendiendo solo á los intere
ses materiales de la misma, notándose el contraste 
de que, al mismo tiempo que el gobierno español 
descuidaba esos intereses morales, el Santo Padre 
ha estado mas solícito para con la católica España. 
Comenzó el ministerio hollando y conculcando la 
divina autoridad de la Iglesia, constituyendo al 
ministro de la Gobernación en juez de alzada de 
loíi arzobispos y obispos relativamente á cuestiones 
de disciplina, como se demuestra en la disposición 
relativa á las segundas censuras de los prelados, 
en-obras sobre el dogma y la moral . Esto se halla
ba reservado al ministerio presidido por el señor 
conde, de Lucena. 

Pero hay mas: á esc hecho siguió el de entorpe
cer el fuero criminal de la Iglesia. Recuerde el Se
nado que se inhibió del conocimiento de una ac
ción criminal contra un senador eclesiástico, de
volviendo el expediente al gobierno para remitirlo 
á los jueces de su fuero; siendo de notar que el 
expediente reposaba hacia siete meses, y que vino 
aquí á los cuatro dias, apenas apareció en su pues
to el senador á que se refiere, y apenas votó con
tra el ministerio. Pero el Senado se inhibió , repi
to, y devolvió ese expediente cinco meses hace, y 
todavía no se ha remitido á los jueces de su fuero. 
;Son merecimientos estos para concederse á un mi
nisterio autorización para arreglar las cosas santas 
de la Iglesia? 

Si no fuera por la clemencia del Sumo Pontífice 
hácia el orbe católico, ¿qué le hubiera contestado 
nuestro representante, si al presentarse para t ra
tar del convenio que nos ocupa, le hubiera pregun
tado Su Santidad: «¿Qué es aquí de los intereses 
morales de la Iglesia, puestos bajo la protección 
del gobierno de España? ¿Qué se ha hecho respecto 
á la circunscripción de las diócesis de que habla el 
Concordato de 1851? ¿Qué se ha hecho para que 
cesen esas jurisdicciones exentas que deben cesar 
según el mismo Concordato? ¿Qué se ha hecho res
pecto á las capellanías colativas? ¿Cómo se ha ar
reglado la cuestión de los estudios eclesiásticos?» 

¿Qué hubiera contestado, repito, nuestro repre
sentante en Roma á todas estas preguntas? Abso
lutamente nada. Subsane, pues, el ministerio tanta 
apatía respecto á los intereses morales de ja Ig le 
sia, y le concederé por mi parte la autorización 
que pide. Es mas: tiene que subsanarse á sí propio 
el señor ministro de Gracia y Justicia, quien siendo 
diputado en 1849, y tratándose de una autorización 
análoga relativa al Concordato que tu vo lugar des
pués en 1851, explicó su teoría sobre concordatos 
con estas palabras: «A mí no me gustan los con
cordatos; son muy modernos. ¡Ojalá no hubieran 
aparecido sobre la faz del catolicismo! Cada uno es 
una calamidad.» Ahora bien: si el que hoy es mi 
nistro de Gracia y Justicia creia eso de cada con
cordato, ¿cómo hemos de autorizar al gobierno para 
que traiga sobre la Iglesia y el Estado una nueva 
calamidad según su teoría? 

La segunda proposición se refiere á que el go
bierno aplace la ramificación á una época tranquila 
y segura, que subsane la dolorosa y aflictiva si
tuación en que se ha visto el Santo Padre, sin cul
pa alguna de España, al tiempo de la convención, 
añadiéndose q ue n o siendo as í , no es digno de la 
autorización que solicita. Aquí debo decir que en

tré los cargos que puedo dirigir al gobierno no los 
hay justiciables; que no resulta responsabilidad 
lesfsií contra él; pero sí la tiene moral. No todo o 
que es lícito es honesto; no todo lo que se puede 
hacer se debe hacer; no todo lo que cabe en la 
precisión de la ley es garantía de la acción, si 
no la acompañan circunstancias a proposito. ¿ \ 
en qué circunstancias se decide el ministerio a 
activar las negociaciones para este convenio { En 
las de haber estallado la guerra de Italia, llenan
do de aflicción el magnánimo corazón de 110 L \ . 

Y ¿cómo se expresaba el año 49, en circunstan
cias análogas, el diputado Sr. Negrete, hoy minis
tro de Gracia y Justicia? S. S. decia entonces que 
no era generoso entablar negociaciones con el 
Santo Padre, cuando esta no se hallaba «n liber
tad para poder contratar. Tenia razón S. S.; y tan
to, que el gobierno de entonces, presuhdo tam
bién por un capitán general, por el señor duque 
de Valencia, dió instrucciones á nuestro embajador 
en Roma para que mientras el Sumo Pontífice se 
hallase en la crítica situación en que se veia, no le 
hablase una palabra sobre Concordato. Hoy se hace 
lo contrario por otro gobierno que preside tainbien 
otro capitán general. Subsane el ministerio la épo
ca de aflicción con otra de tranquilidad, y tendrá 
mi voto: si no lo hace así, no le creo merecedor de 
la autorización que pide. 

Llego á la última proposición, en la cual me de
tendré muy poco. Esta se reduce á decir que sub
sane el ministerio, con explicaciones satisfactorias, 
las reticencias y aserciones que contiene el pro
yecto de autorización; y esa es precisamente para 
mí la parte mas delicada de la euestion presente, 
respecto á la cual tengo que i r con piés de plomo. 
Con este motivo, vuelvo á. repetir la protesta de 
que no es el convenio lo que combato, sino la au
torización. 

No siendo esto una cátedra, no debo explicar la 
alta teoría del Primado de la Iglesia católica: solo 
siento, por consecuencia, que la suprema adminis
tración de los bienes de la Iglesia en todo el orbe 
católico pertenece á la Santa Sede, como fuente y 
origen de toda jurisdicción eclesiástica, teniendo 
en cuenta que en las ciencias también eclesiásticas 
la palabra jurisdicción no significa solo juzgar, 
sino también legislar y administrar, y que la ad
ministración corresponde á la Santa Sede en todo 
el orbe católico, ejerciéndola de diversas maneras. 
Si esto es así, todos los que han de votar el pro
yecto de autorización han de convenir conmigo, ó 
no se comprende su voto, haciendo intervenir á la 
Santa Sede en el arreglo de los bienes y propieda
des de la Iglesia. Este es el triunfo de las doctri
nas político-moderadas. 

Hoy deben combatir este proyecto, en primer 
lugar, el señor conde de Lucena, que en 1S55 v o 
tó'la ley de Vf de Mayo, en la cual se acordaba la 
desamortización general, sin ninguna intervención 
de la autoridad pontificia; y en segundo , el que 
hoy es presidente de la comisión que firma el dic
támen que se discute, y que en el mismo año de 
1855 fue presidente de la comisión general des-
amortizadora. Del mismo modo tiene que venir en 
mi apoyo el entonces presidente de las Cortes 
constituyentes y hoy individuo de la comisien; y 
no menos lo debe hacer el que en la propia épo
ca era ministro de Estado, el cual, entre las ins
trucciones que dió á nuestro representante en Ro
ma, fué una la de hacer entender á la Santa Sede 
que en lo sucesivo seria ley en España el no tener 
la iglesia bienes inmuebles. 

Réstame solo decir unas palabras acerca de las 
reticencias que contiene el proyecto. Se dice en él 
que se autoriza con el objeto principalmente, etc.; 
y esto puede ser muy grave, siendo bueno, por lo 
tanto, explicarlo. Dice además, que se han de con
mutar los bienes eclesiásticos, de cualquiera clase 
que sean; y esto, en absoluto, puede significar que 
los palacios y los jardines, y hasta los ornamentos 
de las iglesias, han de conmutarse en inscripciones 
intrasferibles del 3 por 100. Y siguiendo de con
secuencia en consecuencia , podria decirse que 
hasta la limosna de la Santa Cruzada habrá de 
convertirse en inscripciones de los mismos títulos. 
Por lo demás, se dice después que se conserva á 
la iglesia el derecho de adquirir, y esa disposición 
no puede refutar-se. 

Concluyo, señores: la sñviesis del proyecto es 
desamortizar de presente y amortizar para lo f u 
turo. Después Dios dirá. Yo digo de antemano que 
no volverán á desamortizarse los bienes que ad
quiera de nuevo la Iglesia, por la sencilla razón de 
que los bienhechores, que no faltarán, harán las 
clonaciones con la cláusula de reversión, ó apelarán 
al recurso de los fideicomisos, con lo cual estará 
asegurada la dotación de la Iglesia. 

Atendidas las consideraciones que. he tenido el 
honor de exponer, espero que si el gobierno y la 
comisión las encuentran fundadas admitirán mi en
mienda, y asi también lo espero del Senado: en 
caso contrario, tendré el sentimiento de votar en 
contra de la autorización. 

El Sr. LUZURIAGA (para una alusión perso
nal): Tenia ánimo de aprobar silenciosamente este 
proyecto, y en mi sección lo saben; pero el señor 
Carramolino, con una intención que será muy ca
ritativa, siendo como es S. S. tan religioso, ha 
querido hacerme aparecer inconsecuente conmigo 
mismo si no voto hoy contra el proyecto, y ha re
cordado lo que yo dije en 1855 á nuestro represen
tante en Roma. 

De otra parte del Senado podria venir esa acusa
ción de aparente inconsecuencia; de S. S., no. En 
tretanto, no hay tal inconsecuencia: lija siempre 
mi vista en un principio, lo aplico en la medida que 
me es posible aplicarlo. Y no se entienda que yo 
no reconozca lo que reconoce S. S., la obligación 
de mantener el culto y sus ministros; pero tengo 
de la propiedad de la Iglesia una idea muy distin
ta que S. S. No conozco propiedad donde no hay 
propietarios, y no hay propietarios sin propiedad. 

El carácter esencial y distintivo de la propiedad 
es la facultad de disponer de los bienes que la cons
tituyen. Pues bien: íespecto al clero, ¿quién tiene 
facultad omnímoda de disponer de los bienes? Nin
guno de sus individuos. Luego esto no es propie
dad. ¿Pues qué es? Una ficción de derecho á q u e se 
acude para atender á ciertas necesidades que no 
pueden ser atendidas por los medios ordinarios; y 
por lo tanto, desde que falta esa. necesidad, la fic
ción vapor tierra. Así pensaba yo en 1855, como 
pensaba en 1810, sosteniendo y defendiendo este 
principio á pesar de la inquisición. No hay, pues, 
inconsecuencia en mí al votar yo este proyecto: la 
habria si las cireunstancias fueran enteramente 
iguales á las de 1855. 

Entonces me expresaba con mas libertad, por
que podia h a c e r l o . Así sucede en todo. Un marino 
)>:; i(-( ico, l i i i e u í r a s lleva el viento en popa, va de
recho á su d e s t i n o ; pero vana cd aire, y entonce* 
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amaina y se pone i la capa; vuelve el tiempo bo
nancible y da una abordada. Así nos ha sucedido 
a nosotros: ha habido una ráfaga bonancible; dimos 
una abordada, y se hau ganado esos bienes. Véase, 
pues, cómo soy consecuente con mis' principios de 
roda la vida. 

Es menester convencerse de que habiendo vana
do la manera de ser de la sociedad, es necesario 
seguir con ella. El culto y los ministrop constituyen 
una obligación sagrada para el Estado; obligación 

'que debe atenderse, como todas las demás, por 
medio del presupuesto: así se hace con los monar
cas, sin que por eso se crean rebajados. Mas digno 
seria esto para el clero, que no el que sus indivi
duos pasen sus dias apremiando á los arrendatarios 
y haciendo operaciones aritméticas impropias de 
su ministerio. Estas, que han sido mis ideas siem
pre, sé han robustecido con la edad, y mas desde 
que, he visto levantarse la escuela del socialismo 
pidiendo á la propiedad sus títulos. El modo de 
combatir esa escuela consiste en que la propiedad 
se extienda, y en que pudiendo adquirirse por me
dio del trabajo, se halle al alcance de todos los in
dividuos. 

El Sr. C A R R A M O L I ^ O : Celebro ver á mi ami
go el Sr. Luzuriaga tan consecuente en sus princi
pios; pero S. S. no ha tenido presente que el pro
yecto que v a á votar conserva á l a Iglesia el dere
cho de adquirir. 

El Sr. LUZURIAGA : Consignado ese principio 
en el Concordato de 1851, no es una cosa nueva, y 
por lo mismo no puede incurrirse en contradicción 
al aceptarlo. 

Ahora recuerdo haber dicho S. Si que no faltará 
dotación á la Iglesia , porque en las donaciones se 
acudirá á la cláusula de reversión, á los lideicomi-
JSOS; y á eso respondo que la ley, vigilando siem
pre Tos derechos de las familias, faculta al gobier
no para que ejerza una intervención que impida 
que las familias sean perjudicadas. 

El Sr. CARRAMOLINO: Mientras los lideicomi-
sos estén autorizados por la ley, pueden hacer uso 
de ese derecho todos los que lo crean conveniente. 

El Sr. GONZALEZ (de la comisión): Antes de 
contestar al Sr. Carramolino, voy á hacerme cargo 
de algunas indicaciones de S. S., en las cuales lia 
descubierto el objeto que se propone. 

S. S. lia manifestado en un principio estar con
forme con el proyecto; pero quiere que se aplace 
su cumplimiento: primera contradicción en que 
S. S. ha incurrido. Ha aplaudido después al señor 
RÍOS Rosas por haber negociado este convenio; y 
al mismo tiempo ha censurado la obra, no clel se
ñor RÍOS Rosas, sino del gobierno, que es á quien 
corresponde el lauro ó la censura en lo relativo al 
proyecto de ley que discutimos : segunda contra
dicción que los señores senadores habrán encon
trado en el discurso de S. S. 

El Sr. Carramolino , con el deseo de hacer opo
sición , no á las doctrinas , sino á los hombres que 
han defendido la desamortización , ha dicho ade
más algunas cosas que nada, tienen que ver con el 
objeto del debate, pero de las cuales debo hacer
me cargo , para d e m o s t r a r á s . S. que si aparece 
alguna inconsecuencia ai votarse este proyecto, es
tará en S. S., y no en los que apoyamos al gobier
no. Yo he sostenido siempre la desamortización ab
soluta, que es el fondo de este proyecto, y que su 
señoría ha combatido. 

¿Qué es lo que ha hecho el gobierno al pedir á 
Su Santidad permiso para llevar á efecto el p r in 
cipio de la desamortización? Una cosa muy senci
lla. Hay en España hombres políticos que defien
den ese principio con tales y cuales doctrinas , y 
hay otros que quieren practicarlo , pero bajo dis
tintas bases. Pues bien, el gobierno ha buscado 
una fórmula común para que todos podamos acep
tarlo; y por eso , tanto nosotros los progresistas, 
como el mismo Sr. Carramolino, nos hallamos uni
dos para aprobar en su fondo el dictamen sometido 
á la deliberación de la Cámara. 

i*ero á pesar de estar conforme con la autoriza
ción que se nos pide, qtfiere S. S. que se aplace la 
ratificación del convenio ; y esto, sobre constituir 
otra contradicción , es á mi juicio una gran incon
veniencia. Fúndase S. S. en las circunstancias difí
ciles que hoy rodean al Sumo Pontífice; pero S. S. 
aparenta ignorar que estas negociaciones se enta
blaron mucho antes que tuvieran lugar los últimos 
ácontecimientos que ha presenciado la Italia. Su 
Santidad ha creído en el fondo de su conciencia 
que el convenio que se le ha presentado es benefi
cioso á la Iglesia , y lo ha aceptado con plena vo
luntad y en todo el lleno de su independencia. 

Dice S. S.: «Si la situación del Papa no fuese ac
tualmente tan delicada, y por lo tanto si el go
bierno me prometiese aplazar la ratificación del 
convenio, yo le daria mi voto.» Esto, señores , es 
dudar abiertamente del Sumo Pontífice ; es dudar 
de su fortaleza de espíritu, tan acreditada en 1S ¡9, 
cuando retirado en Gaeta, viendo los tronos bam
bolearse, y la revolución triunfante en sus Esta
dos , tuvo, sin epibargo, bastante energía para 
sostener, desde el rincón donde se hallaba pros
crito , sus principios y sus derechos. A l expresarse 
así el Sr. Carramolino, infiere una gran ofensa al 

" Santo Padre. (El Sr. Carramolino: Está S. S. equi
vocado.) Estaré equivocado; pero entonces, ¿poi
qué quiere S. S. aplazar el cumplimiento del t ra
tado 'í ¿ Es para que el Santo Padre se arrepienta? 
Pues esto es una ofensa que se hace á Su San
tidad. 

A l sostener S. S. una de sus proposiciones, apro
bando la autorización, ha dicho que los legítimos 
administradores de los bienes de la Iglesia son los 
obispos de sus respectivas diócesis, así como lo es 
el Sumo Pontífice en todo el orbe católico, supo
niendo así que unos y otros tienen iguales faculta
des. Esto, señores, no es exacto: un obispo no pue
de concordar nada respecto de los bienes enclava
dos en su diócesis. Así lo dicen terminantemente 
las leyes del Fuero-Real. No me extiendo mas. 
Creo haber dicho lo necesario para contestar al 
Sr. Carramolino en lo que ha dicho verdadera
mente relativo al proyecto de ley objeto de la dis
cusión, y concluyo suplicando al Senado se sirva 
no tomar en consideración la enmienda. 

El Sr. CARRAMOLINO: Voy á ser lo mas bre
ve, posible en mi rectificación; 

Ha juzgado el Sr. González mis intenciones; pe
ro yo no ne apreciado las suyas: solo he citado 
hechos. 

En cuanto á la ratificación del convenio , yo no 
quiero dilatarla indefinidamente, sino que se ver i 
fique en tiempo oportuno; así como quici o una des
amortización legítima y aprobada por el Papa, co
mo ñola quería el Sr. González en otros tiempos. 

El Sr. SORIA (vicepresidente): Ruego á V. S. que 
se contraiga á rectilicar. 

EISr . CARRAMOLINO: ¡Que yo he ofendido 
al Santo Padre! Señores: vo, el mas humilde hijo 
de la I d esia, no he dudado jamás de la fortaleza 
de espíritu clel padre común de los fieles; pero el 
mismo Sr. González ha dicho que Su Santidad se 
halla rodeado de circunstancias difíciles en este 
punto, y remito la contestación al señor ministro 
de Gracia y Justicia, el cual ha manifestado que 
cuando el Papa está afligido, no se le debe ir con 
exigencias. 

E l Sr. GONZALEZ : Firme en mi propósito de 
no mezclar en la discusión que- nos ocupa cuestio
nes agenas á ella, solo diré á S. S. quw, según sus 
palabras, es mas papista que el mismo Papa, pues 
pretende la subsanacion de males que el Papa no 
ha considerado necesaria: esto en la suposición de 
que sean ciertos. 

Sin mas debate, íbasp á preguntar si se tomaba 
en consideración la enmienda, y entonces dijo 

El Sr. CARRAMOLINO: La retiro. 
E l Sr. VICEPRESIDENTE : Queda retirada. 
Acto continuo se entró en la discusión del pro

yecto, y dijo en contra 
El Sr. SIERRA: Siempre he combatido las au-

torizacione», como incompatibles con la índole vet-
dadera do los Cuerpos colegisladores: á ese carác
ter que tiene la que ahora nos pide, se agrega ade
más la circunstancia de ser completamente innece
saria. Las prerogativas de la Corona están perfec-
incub* designadas en el título V I , art. 45, pá r ra 
fo 0.° de la Constitución, donde sé lee: «Dirigir las 
relaciones diplomáticas y comerciales con las de
más potencias.)) 

¿Dónde está prescrito que para ratificar esas 
negociaciones haya de venir el gobierno á pedir 
autorización á las Córtes? Unicamente leo en el ar
tículo 46 la .necesidad de obtener la autorización 
upara ratificar los tratados de alianza ofensiva, los 
especiales de comercio y los que estipulen dar sub
sidio á alguna potencia extranjera.» Por consi
guiente, el proyecto debe desecharse como com
pletamente innecesario. 

Pero no solamente es inútil la autorización que 
se nos pide, sino que es inconveniente también. Si 
examinamos el objeto del gobierno, lo hallaremos 
completamente contradictorio, pues por una parte 
quiere desamortizar, y por otra conserva á la Igle--
f«ia el derecho de adquirir, no dice qué clase de 
bienes, pero supongo que serán raices; es decir, que 
quiere que le autoricemos para desamortizar y para 
amortizar, lo cual ef* el colmo del absurdo. 

Entrando ahora en el exámen del proyecto, cuyo 
fin primordial es llevar á completo término la des
amortización, pregunto á los señores senadores: 
¿qué ventajas va á proporcionar eso á la nación? 
Én la escasez de clero de que hoy adolece España, 
y en medio de la mezquindad de sus dotaciones, 
¿es conveniente hacer desaparecer las capellanías 
colativas, los palacios de los obispos, los huertos, 
las pequeñas posesiones de los párrocos, y todas 
esas casas unidas á los conventos, con las cuales 
se ayudan las pobres religiosas, á quienes tan 
cruelmente se está tratando hace muenos años? Y 
á propósito, señores: ¡contraste singular! mientras 
tanto despilfarro y para que no se diga que 
abuso de esa palabra, mientras tanto lujo hay pa
ra otras clases del Estado, es lo cierto que no te
nemos para esas infelices, ni para el pobre clero 
regular, mas qae una triste y miserable ración. 
¿Todavía seles quiere arrancar lo poco que poseen? 

Se dirá que el Sumo Pontífice ha dado su per
miso; pero yo contestaré que cuando al Santo Pa
dre se fe han exagerado los males que iban á re
sultar de su negativa, nada de extraño tiene que 
su bondadoso corazón haya accedido á lo que se 
le pedia. 

¿Es conveniente, en unos tiempos como estos en 
que la impiedad cunde tanto, dar ese golpe de ha
cha á los últimos bienes de la Iglesia, bienes de
bidos á la piedad de los fieles, bienes que muchos 
le han legado en su última hora, en descuento de 
sus culpas y pecados? Todos, señores, somos ca tó
licos, y todos temblaremos cuando nos veamos 
frente á frente con la eternidad. 

Hay otra série de reflexiones que impiden tam
bién dar nuestra aprobación á esa desamortización 
absoluta que se nos propone. Respetando la propie
dad de la Iglesia, como ha dicho poco h á e l S r . Lu
zuriaga, se garantiza la individual; y esto es muy 
atendible hoy que las ideas socialistas van cobrando 
fuerza y encuentran no pocos defensores. Yo creo 
que estamos en el caso.de conservar lo que habia, 
en vez de destruirlo todo. La santa doctora de la 
Iglesia, Santa Teresa de Jesús, decía que daria por 
bien empleados todos sus trabajos, con tal que hu
biese un templo donde se adorase á Jesús Sacra
mentado. Pues bien, lo que ha perdonado la piqueta 
de la revolución, ¿hemos de derribarlo nosotros en 
tiempos tranquilos? ¿Por que, en vez de esas injus
tas expropiaciones, no acudir á reedificar esos tem
plos que se están arruinando? 

Y ahora se me ocurre una idea. Nunca se ha 
dicho como hoy que esta ó la otra iglesia se halla 
amenazada. ¿Sabéis qué quiere decir eso? Que va 
á derribarse, como el convento de San Pascual; ¿y 
con qué objeto? Con el de ensanchar un paseo. 
¡Triste situación, señores senadores! 

EISr. PRESIDENTE: Están para terminar las 
horas de reglamento. Si V. S. tiene áun mucho 
que decir, podrá quedar en el uso de la palabra 
para mañana. 

E l Sr. SIERRA: Voy á concluir, Sr. Presidente, 
haciéndome cargo de algunas especies vertidas por 
el Sr. Luzuriaga. 

Ha dicho S. S. que es partidario de la desamor
tización completa , por ser beneficiosa para el Es
tado y para la iglesia. A eso no contestaré por 
ahora; pero sí á otra cosa, pues ha añadido S. S. 
que cuando las iglesias tenían diezmos, pasaba el 
clero su vida apremiando al pobre arrendatario. 
Esto, señores, no es exacto, pues ni el censo esta
ba sobre la tierra, ni se perseguía al dueño, sino 
al perceptor, teniendo la iglesia un condominio. 

E l Sr. PRESIDENTE: Han pasado las horas de 
reglamento, y se suspende esta discusión para con
tinuarla mañana. 

Se. levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 
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Decíamos ayer que, solo lo faltaban al señor 
ministro de Haciendá para pagar cumplidamen
te ios 1,887 millones del presupuesto ordina
rio de 1860, 2o millones; y esto después de 
comprender en tan considerable partida los gas
tos que ocasiona el haberse elevado á 100,000 
hombres la fuerza permanente del ejército í y el 
aumento de buques que han de hallarse arma
dos con motivo de la guerra de África. Tam
bién enumeramos los medios que lia propuesto 
el Sr. Salaverria para cubrir esos 25 millones. 
Hoy vamos k tratar de estos recursos que son 
el complemento, digámoslo así, del presupuesto 
ordinario para 1860, reservándonos hacerlo 
mañana de los recursos extraordinarios qifc se 
piden para las futuras eventualidades ÚQ la 
guerra. 

Hemos consignado ayer, y fe repotimoi hoy, 
que no aprobamos el plan del señor ministro 
de Hacienda para ocurrir al déficit de los 25 
millones en el presupuesto ordinario de gastos. 
Diremos más: y es, que no nccesüaba ni necesita 
el Sr. Salaverria para cubrir tan ¡nsignilicante 
partida tratándose de una suma de 1,887 mi
llones, liovar el disgusto á multitud de clases, 
cuando no á la generalidad , creando un nuevo 
impuesto y modificando otros en el sentido de 
establecer payares exacciones. Procediendo así 
da un.golpe, sino mortal, perceptible al menos 
ánuestro crédito; pues no puede tener resulta
do más favorable el propósito de emitir para 
atenciones que no son las de la guerra, 100 mi
llones de deuda íloían te sobre los G40 concodi-

dos hasta ahora, los cuales (y á fó quo importa 
mucho consignar esto) no se hallan emitidos en 
totalidad, dado que hay 70,, próximamente, no 
emilidos y que lian podido e m i ü r s a ^ 

1 Veinte y cinco millones de reales dan motivo 
al Sr. Salaverria para medidas tan graves y de 
lauta trascendencia en las circunstancias pre
sentes! ¡La fecunda imaginación del señor mi
nistro de Hacienda no ha podido encohtW 
veinte y cinco millones de reales entre los im-
pueítos ó recursos que constituyen un presu
puesto ordinario do ingresos eme sube á 1,802 
millones! 

Ofenderíamos, y mucho, al Sr. Salaverria, si 
tratásemos de indicarle siquiera alguna ó algu
nas do las medidas de índole puramenle aumi-
nistrativa capaces de producir en uno ó más 
impuestos esos 25 millones sin variar en nada 
las bases y leyes de la exacción. Verdad es quo 
tampoco hace falta busear esta partida, y tal es 
la opinión del señor ministro, supuesto que ha
blando de este déficit (el de los 25 millones) en 
el preámbulo mismo de su proyecto, confiesa 
que no es crecido, y quo es compensable seijura-
uw/if" con un sobrante que de ordinario resul
ta al cabo del ejercicio en la (jeneralidad de 
los gastos. De manera que el ministro de Ha
cienda tiene la seguridad de que no le hacen fal
ta en los recursos del presupuesto los 25 mi
llones; y sin embargo, lima á las Córtes, para 
su aprobación, de una manera desusada, os
cura y nada conveniente (á efecto quizá de lo 
apremiante de las circunstancias, pues nunca 
trataremos de poner en duda su buen deseo), 
unos proyectos gravísimos que exigen siempre 
concienzudo estudio y detenida discusión. 

Y aunque el Sr. Salaverria necesitase los 25 
millones que, según confesión propia, no necesi
ta, ¿no ha podido extender la vista, para adqui
rirlos, por los impuestos de carácter eventual? 
¿No ha encontrado en el tiempo que media de 
Mayo á Octubre 22 millones, próximamente, solo 
en la renta de Aduanas, productos de las minas 
de Almadén, y sobrantes de las Cajas de la isla 
de Cuba? ¿No pudieran hallarse los 25 millones, 
redoblando únicamente el celo de la adminis
tración , entre los impuestos ya establecidos de 
subsidio industrial y de comercio, derecho de 
hipotecas, consumos, tabacos , sales, papel se
llado, pólvora, rentas de las propiedades y dere
chos del Estado, y oíros tributos de menos im
portancia ? ¿Qué idea se formará de nuestra si
tuación económica, de nuestro crédito y de 
nuestros recursos cuando se observe que para 
buscar 25 millones se lleva el trastorno al pre
supuesto y á la organización legislativa de una 
ó más rentas, así como el descontento al pais 
en los momentos más críticos y en la más so
lemne ocasión que hemos presenciado há siglos? 

Aun apartándonos de esta clase de considera
ciones, bastaba y sobraba con fijar un poco la 
atención en la moralidad administrativa para ob
tener los 25 millones de que se trata, sin con-
trarrnos en esta parte á ningún empleado ni á 
ninguna dependencia. Nos tundamos en hechos 
positivos y documentos oficiales. En el último 
trienio han ido al tribunal de Cuentas 584 expe
dientes por alcances y desfalcos que pasan déla 
escandaiosa partida de 20 millones de reales, y 
en i .n dé Enero de este año se aproximan á 03 
millones los pendientes de realización por no ha
berse resuelto ios 878 expedientes que los repre
sentan. Y si esto sucede respecto á los fondos, 
caudales ó efectos que han ingresado en los al
macenes ó cajas de la Hacienda, ¿qué sucederá 
con las partidas que se defrauden antes de rea
lizarse los ingresos? Atiéndase, pues, con todo el 
celo posible á moralizar la administración, y de 
seguro se obtendrán algunos millones más de 
ios 25 de que hablamos. 

Demostrado ya que no son necesarios, como 
opina acertadamente el señor ministro de Ha
cienda, y que en caso de serlo hay sobrados re
cursos para encontrarlos sin modificar en nada 
el sisiema de nuestros tributos, digamos algo 
sobre los meuios propuestos por el Sr. Salaver
ria con el único objeto de proporcionar esos 
;.jismos 25 millones. 

Derecho sobre las traslaciones de dominio 
de la ¡¡ropiedad inmueble.—Nos parece mez
quino este recurso, y de muy dilícil realización. 
La índole de la propiedad, inmueble es la más á 
propósito para eludir el impuesto, porque exi
giéndose para cobrarlo Mftí se hagan constar 
!a: I raslaciones de dominio por inslrumento pú
blico, se tendrá buen cuidado de no otorgarlo, 
á fm de no saLisfacer el derecho á la Hacienda. 
Tampoco se presentan tarifas ni bases claras 
para establecer la nueva coníribucion; y no 
c'ííüprciídemos cúmo las Córtes han dé suscri
bir á tanta oscuridad en el negocio (¡ne debe 
prc:pntarsc más claro, esto es, en la imposición 
de tributos. 

Impuesto de comsnnios.—Gravo y trascen-
í i r n i a ! es la medida quo se propone de modifi
car las !nrilas cxislenlcs. El derecho de puertas 
ó consumos es uno de los que más influyen en 
la proaííwio'n y el tráfico, ya que no el primero. 

Abandonamos al buen juicio de todos el hecho 
de que tan importante reforma SÍ efectúe coa 
precipitación, sin el esmerado exámen que de
mandan unas nuevas tarifas que abrazan '149 
artículos ó partidas", con' las infinitas variaciones 
que ocasionan las diferentes clases de población 
(.'emprendidas en el proyecto del Sr. Salaverria. 

Papel sellado.—Todavía es más trascenden
tal, si cabe, el pensamiento económico clol mi
nistro de Hacienda en lo concerniente á la renta 
del papel sellado. Cuando no necesita de nuevos 
recursos, como nos parece haberlo demostrado 
ya, pretende que so le conceda autorización para 
alterar las clases y precios del papel, subiendo á 
200 reales el valor de un pliego (siendo así que 
hoy es de 60 el máximum); quiere, por autori-
jacion también, someter al uso del papel sollado 
multitud de actos y documentos, acciones y obli
gaciones no sujetas en el dia al pago del dere
cho; y aspira, por último, á que se le permita 
establecer una legislación ó disposiciones pe
nales. 

No recordamos que se haya pedido jamás au
torización más ámplia ni en términos más con
fusos. 

En 1845 se varió el sistema de impuestos, y 
para ello se presentaron bases explícitas que fue
ron objeto de exámen y discusión. Hoy que no 
faltan recursos, ni vemos una necesidad apre
miante para innovaciones tan radicales, se in 
tenta realizarlas sin la claridad y meditación quo 
todos deseamos en materia de impuestos. Ad
vertimos, además, que no se gradúan los pro
ductos que pueda ofrecer la reforma del papel 
sellado, y que lo mismo sucede con el derecho 
sobre las traslaciones de dominio de bienes in
muebles, y con la reforma de las tarifas de con
sumos. Se quiere cobrar nuevos tributos, y no 
se calcula cuánto importarán las nuevas exac
ciones y recargos: ¿cómo se podrá saber si bas
tan ó no para los objetos á que quieren destinar
se los productos ó cantidades que se buscan? 

Deuda flotante.—Aumenta el ministro de Ha
cienda en 100 millones los G40 que hasta ahora 
han podido emitirse y salir á circulación. Varias 
razones aduce al efecto S. S., y nos haremos 
cargo de ellas mañana cuando hablemos de los 
recursos extraordinarios para las eventualidades 
de la guerra. Aun sin pasar adelanto es ya de
masiado largo este articulo: culpa dé la grave
dad é importancia do un asunto que no se puede 
ni se debe tratar á la ligera. 

E l teo elario de la redacción, Fernanda dfll C a s t i ü » . 

AI hacer el lunes la reseña de la patriótica 
sesión celebrada el sábado en el Congreso, de
jamos deliberadamente de hacer mención de un 
episodio notable de ella, con ánimo de tratarlo 
después con alguna extensión, no solo por su 
importancia, sino porque no se creyese que in
tentábamos distraer los ánimos en esos momen
tos solemnes. Nos referimos al dictámen leí
do por la comisión de actas , aprobado sin 
discusión, del cual nos hicimos cargo en 
nuestro número de antes de ayer, en quo pro
ponía que se admitiese como diputado por Cela-
nova, a [ l . Manuel Calderón Collaníes,á pesar de 
no haber cumplido los veinticinco años de edad 
que exigen el art. 22 de la Constitución y el 
4.° de la ley electoral vigente. 

Las leyes están claras y terminantes, y así 
la una como la otra exigen. como requisito in
dispensable, haber cumplido la edad indicada . 
Es además evidente que refiriéndose la electo
ral á las cualidades que deben tener los can
didatos á la diputación, y señalando expresa
mente el cumpliinienlo dolos veinticinco años, 
es necesario, para que lá elección no sea nula, 
no £»to que haya llegado á ella al aprobarse e¡ 
acta en el Congreso y votarse la admisión del 
electo, sino a) tiempo de verificarse la elec
ción. 

Las razones en que se apoya el diclámen son 
tan peregrinas, que nos admiramos de que el 
Congreso aprobase tan ligeramente una de las 
actas más graves que se han presentado, ya 
porque envuelve una violación manifiesta de 
la ley, ya porque la sanciona aquel con su au
gusta autoridad, y porque sienta un precedente 
peligroso, que puede producir mas adelante 
daños incalculables. Las impresiones que lo do
minaban en aquellos instantes, evitaron , sin 
duda, queso parase en el dictámen, como in
dudablemente lo habría hecho si se hubiese leí
do en otra ocasión. No creemos que la comi
sión procediese en esite punió con tañía cautela 
que lo hiciese temiendo la luz de los debates, 
y con ánimo de aproYeoliarse de aquellos mo
mentos ; pero como la malicia conlribuye lanío 
á desíignrar nucsíros juicios, bueno os que no 
tan solo no se cometan faltas, sino que ni aun 
demos pretexto á que so supongan sin haberlas 
comclido. 

Dice la comisión que el diputado provocó leal-
mente e l e conílicb), pivseiilaudo por sí mismo 
su partida de haiiüsmo; (jera ó nosotros no 
comprendemns una palabra de este acuito , ó no 
so conciho quo exigiendo la ley la odad de voin-

ticinao años, y no llevándola nadie escrita 
el rostro, m pueda averiguar de o Ira 11 
que con la necesaria presentación de la 
tida. Sinó, ¿de qué medios se vale la 
sien para conocer la edad de los diputados? 
exige la fé de bautismo á todos aquellos '0 
lo son por la vez primera, y cuya edad 

c u r n . 
por tanto dudosa? Si no lo hace, no 
pie con su deber; y si el Sr. Calderón Coll 
presentó la suya, como todos sus demás con 
pañeros, ni ha merecido más que ellos, nj o 
provocado lealmento lo que con lealtad ó si^ ^ 
debia de haber hecho. 

Añade la comisión que no se sd^ con certezav 
la Constitución exige el cumplimiento de la ed^ 
citada antes de la elección, ó en el acto delapj^ 
clamacion del diputado en el Congreso. Estar^ 
ñera de interpretarla ley no deja de sor extra 
ña, cuando tan terminantes pstán sus palabra 
Si así se juzga, todas las que señalan plazos iN 
revocables ó cierta edad para el desempeña ^ 
cualquier cargo pueden interpretarse en el áfc 
mo sentido, y las dispensas de edad que co¿ 
cede el monarca, y que son una gracia que 
hace en consideración á la ley, son inútiles 
puesto que virtualmente están contenidas en 
ella. Si implicase las dudas que manifiesta \ 
comisión, ni sus palabras fueran tan categóri, 
cas, ni habría dejado de emplear expresiones más 
generales, susceptibles de la forzada interpreta*, 
cien que se le ha dado. Y aun cuando fuesí 
cierto lo que expone la comisión, siempre ar« 
gihria descuido en ella el haber tenido presento 
tan solo la ley fundamental, que es la que se
ñala el precepto legislativo en abstracto, y no 
la electoral, complemento de aquella, que acla
ra sus dudas y fija las reglas á que ha de suje
tarse en su aplicación. El dictámen tan solo se 
refiere á la ley fundamental, porque al parecer 
no se ha querido buscar la luz en donde estaba, 
que era en la electoral. ¿Acaso la comisión 
no está obligada á saberla y observarla para 
proponer sus dictámenes sobre actas? ¿ Cóiwm 
que siempre se cita, y que en este caso, en quo 
hubiera decidido al Congreso á rechazar la de 
Celanova, se ha hecho de ella caso omiso ? ¿ Se
ria posible que se hubiese proesdido de proposite 
deliberado ? ¿ Se puede suponer, sin inferir una 
grave ofensa á la comisión, que no tuvo pre
sente esa ley que anula por completo su dic
támen ? 

En suma, la admisión del Sr. Calderón O 
liantes por el distrito de Celanova, nos parees 
una violación manifiesta de las leyes fundamen
tal y electoral, un precedente peligroso, y un 
hecho de tal naturaleza, quo basta por sí solo 
para destruir la fé de los que creen en la rígida 
aplicación de las leyes, base de las instituciones 
modernas. Bajo otro aspecto puede también con
siderarse ; pero nos abstenemos de exponer las 
amargas consideraciones que á este propósito 
nos ocurren, porque no en balde hemos «fcho 
que huiremos en lo posible do cuestiones perso
nales. 

i ' / í t . f r t ía t io Jr. la redacción, Frrnnndo del CasUI l t . 

Discutióse ayer en el Senado el asendereado 
proyecto de autorización al gobierno para con
cluir y ratificar un convenio con la Santa Se
de , cuyo principal objeto es conmutar los bie
nes eclesiásticos, de cualquier clase que sean, 
en inscripciones intrasferibles de la deuda con
solidada del 3 por 100. 

El Sr. Carramolino {presentó una enmienda 
concediendo la autorización, si el gobierno sub
sanaba, antes de ratificarse el convenio, los ma
les que ha causado con su conducta en la g^ ' 
tion de los negocios eclesiásticos. En su con
cepto, el ministerio no merece esta distinción 
mientras no manifieste que se halla dispuesto á, 
subsanar esos males; mientras no aplace ^ 
ratificación del tratado para tiempos en que 
el Padre Santo no se halle en la situación 
aflictiva de hoy; y por último, m'mtras no 
aclare con explicaciones satisfactorias las re
ticencias gravísimas que envuelve el proyecto. 
Este señor senador, para corroborar sus aser
tos, aseguró que el gobierno ha conculcado 1* 
autoridad de la Iglesia, constituyendo al minis-' 
íro de la Gobernación en juez de alzada de ^ 
arzobispos y obispos en cuestiones de discipiñW' 
como lo prueba la disposición relativa á las se
gundas censuras de los prelados, en obras sobi'e 
el dogma y la moral. Añadió que habia éútw* 
pecido el ejercicio del fuero criminal eclcsiásti-* 
co, puesto que habiéndose inhibido el Senado del 
conocimiento de una acción criminal contra i"1 
senado!- hacia cinco meses, aun no lo bahía n** 
mitido á sus jueces naturales. I'ara dar TW*. 
fuerza á sus palabras, citó las pronunciadas 1>0Í 
el ministro de Gracia y Justicia en 1840, 611 
(pie caliíicaha k los concórdalos de una calam1-
dad moderna. Si hemos de decir verdad, 
la cita no debia sorprender á nadie. El ^ 
nistro de Gracia y Justicia ha imairrido én 
tantas conlradiccioncs, que so enunieraciOi» 
no es fácil tarca. El Sr. Carramolino dobm 
íener présenle quo el ministro de hoy era W 
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íonocs dipitíado, y cpio la íra-nsidon de uno h 
otro cargo habia de exigir alffua sacrificio per
sonal, como, por ejemplo, el de las propias opi
niones. Bastan y sobran diez años para que se 
convierta en beneficio lo que se creía una cala
midad, sobre todo si la veleta que en un principio 
señalaba aquel viento se halla hoy en mi elevado 
puesto. También el Sr. Negrete opinaba en 1849 
como el Sr. Carramolino, y creia que en situa
ciones aflictivas para el Papa no so debían ce
lebrar concordatos. Trató, por último, de la re
dacción del proyecto, en la cual se observa la 
mano del ministro de Gracia y Justicia. El ad
verbio principolmenk es la más elástica de las 
palabras, y el signo de la más lata de las anto-
rizaciones. Lo mismo se puede decir de la fa
cultad de conmutar los bienes de la Iglesia, de 
cualquier clase que sean. 

El Sr. Luzuriaga se levantó para contestar á 
una alusión personal, y declaró que no era i n 
consecuente, si bien se mantem'a á la capa. F.n 
su opinión, la propiedad de la Iglesia no po
día calificarse de tal, puesto que carece de,su 
carácter esencial y distintivo, que es la facultad 
de disponer de los bienes que la constituyen, 
perdónenos el Sr. Luzuriaga; pero, á nuestro 
juicio, su aserto envuelve un craso error. Los 
menores que se hallan bajo la tutela ó curadu
ría, ¿pueden disponer de sus bienes? Si esa con
dición es de esencia de la propiedad, ¿ no son 
entonces propietarios ? ¿ No imponen las leyes 
multitud de restricciones á esa facultad, y casi 
la anulan en ciertos casos ? ¿ Cómo concibe la 
propiedad de los entes morales el Sr. Luzuria
ga, en la cual los individuos que la componen 
nada son en la cadena de los siglos? Además, 
que en determinadas ocasiones pedia la Iglesia 
disponer de esos bienes corno mejor le pluguie
se. Tampoco estamos conformes con que se 
combatan las ideas. sooiaiistas, atacando y do;;-
prestigiando al clero , como lo han hecho hasta 
ahora los antiguos correligionarios del Sr. L u 
zuriaga. El antídoto del socialismo eslamoraly 
la religión cristiana, y el medio de dar fuerza é 
importancia á una y otra es concedérsela á sus 
ministros; n© rebajarlos en la estimación públi
ca, como siempre han hecho ciertos hombres. 

El Sr. González intentó también refutar hs 
doctrinas del autor de la enmienda, que al fin 
fué retirada. El Sr. Sierra atacó á su vez el 
proyecto, porque en su opinión era innecesario, 
puesto que por el art. 45, párrafo 6.°, título YI 
de la Constitución, la Corona « dirige las rela
ciones dipiomáticas y comerciales con las de
más potencias.» Insistió después en que era in
conveniente, porque consignaba á un tiempo el 
principio de la desamortización y el de la amor
tización, y que no produciría ventaja alguna, 
puesto que al clero se despojaba de todos sas 
bienes sin consideración ninguna, mientras so 
mimaba á otras clases del Estado. Se condo
lió de la situación deplorable de nuestros tem
plos, como nosotros lo hemos hecho en nues
tro periódico, y concluyó la sesión por haber 
pasado las horas de reglamento. Hoy debe ha
blar el Bomóstenes estremoño. 

E l Htretariode ta redacción , Fernando del C í P t ü l o 

Dicen do Tortosa que el gobierno trata de 
hacer á aquella ciudad el presente de un alcalde 
corregidor. 

Nosotros no podemos considerar como cierta 
está noticia mientras esté al frente del gobierno 
el general O'Donnell, que en el Senado declaró 
su oposición á esta clase de íuncionarios. 

Dice un periódico, aunque no sale garante do 
la noticia, que S. M. la Reina piensa dirigir en 
persona á los Cuerpos colegisladores reunidos una 
manifestación encaminada á demostrar qué ha 
visto la guerra con sentimiento; pero que una 
vez declarada, su regia solicitud cooperará al 
triunfo de la cansa española. 

En la elección de diputado á Cortes del dis
trito do Játiva, vacante por haber sido elegido 
senador del ríino el Sr. D. Domingo Mascarós, 
parece que so presenta candidato IT José Romero 
y Regalado, vecino de aquella ciudad, que entre 
otras probabilidades do triunfo, cuenta con la 
«lay eficaz de ser resueltamente apoyado por el 
nueYo senador. 

E l colega indicado no da mas pormenores 
acerca de este hecho, del que resulta un agra
vio que no debe pasar desaíendido. En ningún 
Caso, y hoy menos que nmica, debe el gobierno 
español mirar con indiferencia ofensas que pue
dan herir en lo mas mínimo nuestra dignidad 
nacioiKil. 

Parece que han sido aprobados los proyectos de 
las carreteras de primer orden , desde. Renedo á la 
barca de Unqucra. y desde Potes á Ce.vvéra de 
Rio Pisuerga, formando parte la primera de la 
gran comunicación que pondrá en contacto todas 
las provincias del Norte de España ; y la segunda, 
de la que, arrancando de esta en el puerto de T i -
namayor, sigue el curso del rio Deva , y, atrave
sando los montes de la Liébana, se dirige por el 
valle de la Pcrnia á Cervera. Difícilmente se pue
do apreciar lo que ganará la provincia de San
tander con la ejecución de estas dos vias; pues 
además de la fácil comunicación que tendrá con la 
de Oviedo, facilitará la explotación de una gran r i 
queza forestal, cuyas consecuencias serán altamen
te beneficiosas para nuestra marina. Los justamente 
célebres baños termales de la Hermida tendrán un 
acceso fácil y cómodo para los que , atravesando 
mil peligros en el malísimo y penoso tránsito que 
hoy conduce á ellos, no titubean en arrostrar esas 
dificultades en cambio de los saludables efectos que 
dichos baños les proporcionan. La minería, que, 
aunque industria naciente, ha adquirido gran des
arrollo en la provincia de Santander y en la 
parte limítrofe de la de Asturias, reportará con 
estas vias de comunicación, facilitando los traspor
tes de sus productos , entretenimiento á multitud 
de brazos que hoy yacen, puede decirse, ^en la 
inacción y en la miseria. ^ 

Resta ahora que con toda prontitud se realicen 
y terminen los estudios que faltan desde la barca 
de Cuquera á Rivadesella, en cuyo tramo están 
comprendidos también los concejos de Rivadeva y 
de Llanes, para que se empalme la nueva via 
aprobada con la que viene desde el Iníiesto á las 
Arriondas, estudiada ya, y próximas á aprobarse y 
á subastarse sus fáciles obras; con lo cual, á la 
vez que se hará merecida justicia á aquellos sufri
dos y hasta ahora poco atendidos pueblos, repor
ta rá al Estado en general incalculables ventajas, 
poniendo en comunicación á Santander con Ovie
do , y permitiendo el desarrollo y acrecentamiento 
que muy pronto tendrá seguramente en las dos 
provincias la inmensa y poco conocida riqueza mi
neral y forestal encerrada en las montañas y 
valles que atraviesan las carreteras aprobadas, y 
que atravesará el trozo que aun falta. Facilísimo 
de estudiar es este en un plazo muy breve, y poco 
costoso además; porque ni hay dificultades natu
rales que vencer, ni grandes obras que ejecutar, 
siendo el terreno de los tres concejos citados de 
Asturias los mas llanos de todo el país. 

Esperamos que el señor ministro de Fomento y 
la dirección general de Obras públicas, de cuyo 
celo por el bien del país no hemos de dudar, ha
rán en esta ocasión cuanto deben y pueden hacer. 
En tal caso no les escatimaremos el aplauso que 
merezcan. 

grave es, sití duda alguna, la noticia que 
Publica un periódico ministerial en los siguientes 
Párrafos: 

«El gobierno, ó mejor dicho, el desgobierno de 
Buenos-Aires, cpie no respeta pabellón alguno ex-
ranjero, y que se ensaña sobretodo contra los 

lngleses , acaba de cometer nuevas tropelías , de 
l ú e esta vez ha sido víctima la España. Según 
nos dicen en una carta de primeros del mes pasa
do, han sido extraídos violentamente cuatro caño
nes de dos de nuestros buques. El cónsul español 
nabia entablado la conveniente reclamación, no 
solo por este hecho, sino por vejaciones hechas á 
•«pañoles residentes en el país. 

Cónstanos que el gobierno de S. M . ha adopta
do ya medidas que pondrán á raya semejantes 
desafueros , estacionando en aquellas aguas fuer
a s suficientes para hacer respetar nuestro pabe-

on, y exigir la indemnización de los perjuicios 
t r T hayim P(jdicio irrogarsa á nuestro» compa-

Por real orden fecha 22, se ha dispuesto se adi
cione el número 27 del orden 2.° de la clase 2.a del 
cuadro de exenciones para quintas vigentes, haio 
la forma de Miopía, ó sea cortedad de vista, que 
ee caracterice por la posibilidad de leer á 35 cen
tímetros de distancia en caracteres pequeños con 
lentes de los números 2 y 3, y distinguir objetos 
distantes con lentes del núm. 6, no ¡adiendo verifi
carlo uno ni lo otro con los del núm. 18, ó con lentes 
planos.» 

Anuncia el Correo Autógrafo que muy en breve 
quedarán hechos los nombramientos para los go
biernos de Cádix y Córdoba, con algunas otras aun
que ligeras traslaciones. Ahora nos explicamos la 
estancia en Madrid durante muchos dias da un 
gran número do aquellos funcionarios. 

La clausura en que ha constituido el director de 
fincas del Estado á los empleados de aquella de
pendencia, no pudiéndoseles ver mas que los lunes 
y jueves de cada semana, nos parece inconvenien
te y perjudicial para los que tienen negocios en la 
citada oficina. Los asuntos que allí se ventilan son 
de importancia y de urgencia, por lo que todos los 
dias á última hora deberla recibirse á los interesa
dos , quienes en muchos casos , con sus avisos y 
advertencias, evitarían resoluciones desacertadas 
ó reclamaciones inoportunas. 

Esperamos que el señor director modificará tan 
rigorosa medida, para evitar el justo clamoreo de 
los mismos. 

Un diario ministerial indica que el Sr. Camacho 
será nombrado segundo jefe de la dirección de pro
piedades y derechos del Estado. Sin embargo, 
nuestro colega no responde de la noticia. 

Ha sido nombrado delegado especial del gobier
no, para inspeccionar el estado de las sociedades 
barcelonesas que dependen del ministerio de Fo
mento, el Sr. D. Salvador Albacete, ilustrado ofi
cial mayor de la sección de este ramo en el Conse
jo de Estado. 

La Esperanza de ayer ha sido recogida. Senti
mos cite percance. 

La Guardia civil de la península é islas Baleares 
aprehendió en todo el mes de Setiembre último 
2,185 delinauentes y 1G contrabandos. Durante el 
propio mes, la Guardia civil veterana, puso á buen 
recaudo á 233 individuos, la mayoría de los cuales 
lo fueron por escándalos. 

al capitalista D. Guillermo Rollaad, pQrser su pro
posición, la mas ventajosa cutre las varias (jue s« 
han presentado. ij 

El Banco de España parece que acaba de recibir 
12 millones de reales próximamente que ha adqui
rido en pastas del extranjero, para proceder á su 
acuñación. Seria conveniente que se aprovechara 
esta ocasión para expender en su equivalencia mo
nedas de cuarenta y de veinte reales en vez decente
nes, menos á propósito que aquellas para satisfacer 
las necesidades particulares. 

Estas operaciones serán, sin embargo , mas len
tas de lo que debieran, porque en la antigua casa 
de moneda se cuenta con pocos elementos para eje
cutarlas en grande escala, puesto que con tanta 
lentitud se procede en la ejecución de las obras del 
nuevo local. 

De la recaudación de los derechos de timbre en 
Madrid durante el mes de Setiembre último, resulta 
que han satisfecho los periódicos políticos 51,564 
reales 64 céntimos, y los no políticos 12,258 reales 
40 céntimos. 

El Sr. Cisneros, gobernador de Ciudad-Real, 
que se hallaba en Madrid, ha regresado á dicha 
ciudad. 

El Sr. Ulloa, director de Ultramar, quedará, se
gún dice el Autógrafo, encargado definitivamente 
del despacho de su dirección, en ausencia del pre
sidente del Consejo. 

Desde el próximo domingo aparecerá semanai-
mente un periódico ilustrado, con grabados, titula
do F.l Mundo Militar, y que se ocupará exclusiva
mente de los acontecimientos que se preparan en 
Africa. 

También parece que va á ver la luz, desde el 
mes próximo, una Gaceta de Marina. 

El limo. Sr. D . Pedro María Cubero, obispo de 
Orihuela, ha sido agraciado por S. M . con la gran 
cruz de Isabel la Católica, en recompensa de su 
conducta durante la epidemia. 

Dícese que los representantes de la prensa délas 
provincias piensan elevar una exposición al go
bierno, solicitando alguna rebaja en los depósitos 
de los periódicos políticos. 

La asociación de periodistas de las capitales de 
España, que se ha aumentado con cuatro represen
tantes mas, ha elegido para local de sus reuniones 
la sala de juntas de la sociedad general de gana
deros del reino. 

Ayer celebró en ella sesión para discutir dife
rentes particulares. 

Parece que ayer se verificó en la dirección de 
loterías una negociación de letras, importantes 
millón y medio de reales, habiéndoso adjudicado 

Ha llegado á esta córte, llamado por el telégn; 
fo, el intendente de ejército Sr. Mora. 

Hé aquí la exposición que ha dirigido á S. M . el 
obispo de Cartagena y Murcia, con motivo de la 
cruzada que España levanta contra los infieles: 

«Señora: En estos momentos tan solemnes como 
graves, en que V. M . , siguiendo el consejo de su 
ilustrado y celoso gobierno, acaba de declarar la 
guerra al imperio marroquí por motivos de honra 
nacional, y después de recorridos los trámites dis
cretos de la prudencia , es de todo punto conve
niente que todos nos agrupemos en derredor de 
vuestro augusto trono y de vuestro gobierno, ofre
ciéndole nuestro apoyo. 

Cumple este deber el obispo de Cartagena y 
Murcia, en su nombre, y como interprete y conduc
to natural de los sentimientos de su cabildo, clero 
y fieles todos de su diócesis, que lo es el antiguo 
reino de Murcia, cuyas glorias iúeron otras tañías 
victorias obtenidas por su religiosidad y valor so- , 
bre el turbante y la media luna. 

La guerra presente, señora, entraña tanta i m 
portancia como gravedad, no hay paxa qué ocul
tarlo; pero es justa, muy justa, y como tal ha sido 
acogida con verdadero entusiasmo nacional. E l 
honor español altamente ofendido; la causa de la 
religión y de la verdadera civilización, son objetos 
qué reclaman los sacrificios de esta nación magná
nima por excelencia. L a justicia, el valor y disci
plina de nuestro ejército y de nue: tra marina, y la 
protección especial de Dios, son nuestra garantía. 

A l hacer V. M . esta guerra tan justa, se mues
tra digna de su augusto nombre; verdadera
mente segunda de la jn imera Isabel, y ejecutora de 
su testamento: muy posible es también que al acor
dar V. M . magnánimamente esta guerra, haya ati
nado con el secreto de la Divina Providencia para 
extinguir de una vez los partidos qua han venido 
achicando la España, y lomentar el engrandeci
miento que tan legítimamente la corresponde. 

Imploremos, señora, el auxilio del Todopodero
so, siguiendo el consejo de Alfonso, rey de Aragón, 
á su hijo en ocasión semejante; y el Dios de los 
ejércitos hará bondadoso que triunfen nuestras ar
mas. A l efecto no dilataré el que se hagan rogati
vas públicas y privadas en esta diócesis: dos obje
tos muy sagrados las reclaman hoy: la prosperidad 
y victoria de nuestro ejército, y el consuelo á las 
penosas amarguras que rodean y oprimen al padre 
común de los fieles, al bondadoso Fio IX . 

Murcia 24 de octubre de 1859. — Señora.—A 
L . R. P. de V. M.—Mariano, obispo de Carta
gena. 

El tecretaria de la redacción, Fornando de! Castil lo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Poco adelantan á las de ayer las noticias que 
hoy podemos comunicar á nuestros lectores, sin 
que por eso les privemos de una multitud de da
tos curiosos que contienen las corrospondencias 
de varios puntos, y los periódicos que, como el 
nuestro, dedican á este negocio una atención 
preferente. 

Han marchado á su destino muchos de los je
fes nombrados para la expedición, y lodo ímun-
cia quo en un brevísimo lórmino podrán trasla
darse á las playas africanas los 50,000 hombres 
que por ahora componen el ejército do opera
ciones. 

Le la salida del {general O'Donnell nada pode
mos decir aun de positivo. Si aiguu periódico, al 
cual debemos suponer bien informado, indica 
que marchará el dia i.0 de Noviembre, otros, 
que viven también cerca do las regiones oficia
les, aseguran que el conde de Lucena proyecta 
pasar una revista á las tropas de la guarnición 
de esta cóiie anlcs de sti partida. Do cualquier 
modo, es indudable que la verificará en los pr i 
meros dias de Noviembre. 

Varios periódicos han manifestado que se 
proponen enviar un representante al teatro de 
la guerra, con objeto de proveer á sus suscrito-
res de noticias exactas y circunstanciadas acer
ca de cuanto ocurra. La empresa de E L REINO 
ha tomado ya sus disposiciones con igual fm, y 
contiará este delicado encargo á un distinguido 
escritor, cuya ilustración y práctica en trabajos 
de esta especie nada dejarán que desear. Cuenta 
ademas con varios corresponsales en los puertos 
españoles vecinos do la costa de África, y se 
promete conseguir que esta sección de su diario 
sea tan nutrida é interesante como lo exigen la 
importancia del asunto, y las simpatías que ins
pira en el corazón de todos los buenos espa
ñoles. 

No podemos prescindir de llamar la atención 
de nuestros lectores sobre la importancia de las 
siguientes líneas, que encontramos en una cor
respondencia de Paris publicada por el IVorte 
de Bruselas: 

c;La cuestión de la guerra con Marruecos pre-
ocupa mucho al gabinete inglés. Lord Palmerston 
ha tenido con el conde Persigni una conversación 
muy animada, en la que el primer ministro de la 
reina Victoria se quejó amargamente de que Es
paña no hacia mas que buscar pretextos para ha
cer la guerra á Marruecos; que el gabinete de Ma
drid tenia miras ambiciosas que' desbaratarla la 
Inglaterra; que esta no podia tolerar que España 
ocupara los dos lados del Estrecho, y que Ing la 
terra estaba decidida á oponerse á ello por la fuer
za. Lord Palmerston terminó declarando que el ga
binete inglés hacia de la cuestión de Marruecos 
una cuestión europea. Este lenguaje del primer 
ministro ha causado cierta sensación en el gabine
te de las Tullerías, pero no cambiará en nada su 
política. Un despacho del general O'Donnell con
sidera la guerra de Marruecos como inevitable. Por 
su parte el gobierno francés pone nuestras fronte
ras argelinas en estado de rechazar todo nuevo 
ataque de las tribus marroquíes. Ya habéis visto 
la importancia de nuestro cuerpo de ejército orga
nizado en las fronteras del Oeste en África. En To
lón los preparativos marítimos para esta nueva 
expedición contra Marruecos se activan con ardor.» 

Es de suponer que el gobierno español tenga 
noticia de la actitud del gabinete inglés en esta 
cuestión, cualquiera que sea el crédito que deba 
darse á la noticia que precede. Nosotros la juz
gamos hija del despechó que causa á nuestros 
nobles aliados la energía y los recursos de que 
hace alarde en estos momentos la nación espa
ñola; y creemos sinceramente que hay algo que 
rebajar de las bravatas con que anuncian su pro
pósito de impedir por ia fuerza que España ocu
pe los dos lados del Estrecho. 

Importa mucho que el gobierno tenga en 
cuenta todas esas benévolas insinuaciones; pero 
si bien le aconsejaremos la mayor cordura, no 
seremos nosotros quien deje de exhortarle á qus 
lleve las gloriosas banderas españolas hasta 
donde lo exija la honra nacional. Vean nuestros 
lectores las mas importantes noticias de hoy. 

En La Correspondencia leemos lo siguiente: 

« Digan lo que quieran los periódicos , que pa
rece que se complacen en acoger todas las noticias 
que puedan ser causa de alarma para el gobierno 
inglés , nuestras relaciones con dicha potencia no 
han cesado de ser completamente amistosas, ni su 
representante en Madnd ha negado nunca el dere
cho que á España asiste para exigir la reparación 
de los agravios que ha.recibido.» 

—El teniente general Ros de Glano fué ayer á 
las cuatro de la tarde, acompañado de los genera
les de división, jefes de brigada y demás señores 
oficiales del estado mayor'dcl tercer cuerpo de 
ejército, á despedirse de SS. M M . Todos llevan el 
ultimo uniforme adoptado para campaña , el cual, 
por su sencillez y comodidad, nos ha parecido, á 
ía par que de visualidad , sumamente sencillo. 

—Según dice un periódico, el decreto disponien
do que el conde de Lucena, que como ministro de 
la Guerra es ya jefe superior del ejército, marche 
á ponerse al frente de nuestras tropas de África, 
está ya rubricado por S. M . ; pero no se publicará 
en la Gaceta, según tenemos entendido, hasta el 
momento de salir á campaña el general G'Donnell. 

—lié aquí un resumen del cuadro general del 
ejército destinado al África, indispensable para se
guir los movimientos y operaciones de cada una 

i de las cuatro partes principales de que se compone: 
PnnvjEn CUERPO DE vj irs . i ro . Echagüe.—Sa divi

de cu dos partes: 
Brigada de vanguardia. 
División Gasset. 
SEGUXDO CUERPO DE EJERCITO. Zabala. —Consta de 

dos divisiones: 
División Orozco. 
División OíDonnell. 
TERCER CUERPO DE EJÉRCITO. Ros de Glano.— 

Consta de dos divisiones: 
División Turón. 
División Qucsada. 
DIVISIÓN DE RESERVA. Prim.—Se divide en dos 

partes: 
Dos brigadas. 
División Alcalá Galiano, de caballería. 

—Según una correspondencia directa de Tánger , 
Mulcy-Abbas, hermano del actual emperador, ora 
esperado con ansia en la población, adonde debia 
llegar acompañado de 30,000 hombres. 

Otra carta de Tánger , fecha 20, dice que empe
zaban á notarse allí preparativos de guerra. Se 
hablan repartido ¡ innas á los moros, y creíase que 
dentro de quince dias habria quizás de cuarenta á 
cincuenta mil hombres armados en las inmediacio

nes de la plaza. Sabido ©s, sin embargo, que esas 
grandes masas de gente indisciplinada, sin conoci
miento alguno eu el arte de la guerra, son impoten
tes para oponer una resistencia séria á sualquieí 
ejército medianamente organizado. 

—Alicante prepara algunos festejos para despe
dir á las tropas que deben reunirse en aquella po
blación de paso para Africa. 

Desde anteayer está en Algeciras nuestro cón
sul que era en Tánger , Sr. Blanco del Valle, quo 
habia llegado con todos loa dependientes del con
sulado y diferentes íámilias que han querido po
nerse á salvo do las consecuencias de la guerra. 

Scnm el Aulógrafo, el señoí conde do Lucena 
saldrá para Algeciras en los primeros dias del mes 
de Noviembre. El equipaje y algunos caballos des
tinados al servicio deS. E. han salido ya para d i 
cho punto. 

—Cinco mi l operarios se.hallau actualmente tra
bajando en el arsenal de Cádiz, haciendo prepara
tivos de guerra; todos los dias se construye un lan-
chon de desembarco, y se atiende además con efi
cacia á los otros trabajos pendientes en los esta
blecimientos del mismo. 

—Aseguran las cort espondencias de Ceuta quo 
la opinión de los moros está pronunciada por la 
guerra, y que adquieren por cualquier precio las 
armas y municiones que se les ofrecen. 

—Es tanto el número de reenganchados, que solo 
en el distrito de Castilla la Nueva se han satisfe
cho en pocos dias por premio de reenganches cer
ca de 4,000 duros. 

Dice El Constitucional -de Cádiz que se han re
unido los navieros de dicha plaza con objeto de ma
nifestar al gobierno el número de buques que po
dían facilitar para el trasporte de tropas-y mate
riales de guerra, declarando en su consecuencia quo 
seria posible disponer desde luego de cuarenta 
vapores mercante:». 

De las últimas noticias de Tánger se deduce 
que todas las principales íámilias moras abandona
ban la plaza dirigiéndose al interior, haciendo loa 
propio los mercaderes judíos; pero que estos se em
barcaban para diferentes puntos, y especialmente 
para España, en razón á circular entre ellos la no
ticia de que serían bien recibidos, y protegidos á su 
regreso por las armas españolas, después que se 
huuiesen apoderado de ella. Se hacían algunos 
aprestos de defensa. 

Los cónsules residentes en dicho punto lo tenían 
todo dispuesto con objetó de retirarse á los buques 
amigos o de sus naciones respectivas, tan pronto 
como se supiera de íijo ser inevitable elrompiuiieuto 
de las hostilidades. Se habia tenido mucho cuidado 
en no circular los rumores de próxima guerra, á lin 
de evitar él que las tribus inmediatas se; enterasen 
é invadiesen la plaza, causando estragos entre loa 
europeos, circunstancia que agravaría las compli
caciones del imperio. Se han embarcado muclias 
íámilias á bordo de los vapores Blasco, Alerta, Piles 
é IsabJ I I . En la bahía se encontraban varios bu
ques de guerra extranjeros, entre ellos una fragata 
irancesa de 50 cañones, dos corbetas y una cauo-
nera inglesa, y una fragata sueca. Del interior del 
imperio nada de particular se decia, sino que re i 
naba grande agitación y temores de una lucua civil 
muy encarnizada. Un mercader árabe recien llega
do de Larachc en un buque mercante habia sido 
portador de estas nuevas, dirigiéndose inmediata
mente á Gibraltar. 

—Ayer tarde deben haber salido de esta córto 
para el ejército de Africa la sétima y octava b r i 
gada de acémilas, las cuales se hallaban ayer á las 
doce delante de la intendencia militar. 

—Anteayer tarde fueron recibidos por el presi
dente del Consejo de ministros los diputados á 
Córtes, padres de provincia y comisionados de las 
tres provincias Vascongadas, los cuales tenían el 
encargo de manifestar, a nombre de sus respectivas 
diputaciones torales, que se hallan dispuestas á 
hacer en las presentes circunstancias toda clase de 
sacriricios. El general G'Donnell acogió debida
mente estos ofrecimientos y prometió ponerlos en 
conocimiento de S. M . Los comisionados salieron 
muy complacidos de la franca y digna acogida quo 
les "dispensó el conde de Lucena. 

—Se está dibujando un cuadro táctico que , se
gún tenemos entendido, se practicará sobre el cam
po antes de partir el ejército expedicionario. Da
remos sobre él mas pormenores. 

—Aun no se halla organizada la compañía de 
administración militar, mandada crear por real ó r -
den de 1.° del actual"; pero no dudamos del acre
ditado celo del director general del cuerpo, qus la 
ha rá mai'char muy luego á su destino, en donde 
tanto se hace sentir su falta. 

—Principian á dar resultados materiales los pa
trióticos sentimientos del pueblo español, y con 
gusto consignamos uno de esos rasgos en que los 
nobles hijos de nuestro país no ceden á los do 
ningún otro. E l Sr. D. Miguel Font y Torres, doc
tor en farmacia, de Barcelona, ha puesto á dispo
sición del capitán general de Cataluña un quintal 
de hilas, trescientas varas de vendaje, una gran 
partida de esparadrapo, y mil frascos de bálsamo 
de Malats, que regala al ejército de Africa. 

—Dicen de Málaga que de un momento á otro 
se espera en aquella ciudad al regimiento de caba
llería lanceros de Villaviciosa, que deberá compo
ner parte de la división expedicionaria. 

—Lo que sigue es el extracto de una carta par
ticular de Tánger fechada el 19, y recibida en A l 
geciras : 

«Ya sabrá V. la crisis por que está pasando este 
país. Hasta ahora no se ha hecho la declaración 
de guerra ; pero se espera tenga lugar de un mo
mento á otro. Parece inevitable, al ver que se ar
man todos los habitantes y que acuden á esta ciu
dad en tropel de las tribus del interior. El pánico 
es general, y no cesa el embarque de familias en
teras con sus equipajes. Yo tengo mis efectos em-
p?.quetados y no saldré hasta el último finstante.» 

»Lo menos diez embarcaciones han entrado en es
te puerto desde ayer á medio dia travendo de Tán
ger á multitud de familias que huyen de aquella 
ciudad temiendo que empiecen las'hostilidades. 

l ié aquí la lista de de las embarcaciones, con el 
número de los pasajeros. 

Sain Francis 11. , . 19 
Luisa i 8 
Manolito. . 40 
Cathorine " . 40 

44 
12 
11, 
60 
24 

Aráb 100 

María 
Adela 
Trece de Mayo. 
Rafaela. . . . 
Pepa 

Total. 418 

Hoy .á medio dia, el brigadier D. Blas García 
de Quésada, al tomar el mando de la escuadra sur
ta en Algeciras, ha sido saludado por el navio de 
línea Isabd ¡!, izando la bandera. Acabado este 
acto, el navio de linca hizo un saludo á lo;-, ai miran
tes inglés y francés, á que correspondieroainiue-
diatamsnte el Marlboraug y el Bretágnk.n 



— !•:! e-Arfo dr. ]>'íc do la ro in tKn 'n ' . i (!<' oinvr<.N de 
la siiMxlich:! lulnVmist.Ticion, y (juc so luí nuindiido 
organizar coa dosfiuo al ejércifo es pedicionano, 
ha recaído en el IUÜV'T dej cin-rpo, P. .losé de la 
Azuela y Salas; y Í<»s de ofici:iles de la misma 
comnauía, en el uiie lo es Segundo del cuerpo, don 
José Requena y López, en el graduado de segundo 
y tercero efectivo, D. Ramón González d é l a Tor
re y Mata, y en el tercero T). Francisco Barril y 
Sabaté . 

—Sabemos qtle Cuchares ha ofrecido al̂  gobier
no, para el ejércif,. expedicionario de Africa, 50 
reses vacunas, y hasta 150 de ganado lanar y 
cabrío. 

—Dicen de Barcelona: 
«Acabamos de presenciar el embarque del hata-

llon ca/.adoi es de Cldelana y,de todas las partidas 
de los cuerpos destina dos á Africa.') 

—Ha sido nombrado primer ayudante de la co
mandancia del tercio naval de Cartagena, el capi-
taede infantería de marina D. José Michelena. 

— E l comandanfe de ingenieros y diputado á 
cortes Sr. Modet, ha sido destinado al ejército ex
pedicionario á l a s órdenes del conde de Lucena. 

—Con fecha 22 del actual, eseriheu del arsenal 
de la Carraca: 

«Aquí, como en todas partes, hay un entusiasmo 
indecible para ayudar al gobierno con todo género 
de sacrificios, ya que no haya medio de lograr pa
cíficamente lo que con la guerra obtendremos de 
seguro ; porque has de saber que esta ciudad , pu
ramente comercial, aunque no estaba de acuerdo 
con los pendencieros de por fuerza, llegando el 
caso de romper, tiene, tanto como la que mas, des
arrollada la ambición de la gloria en pró de nues
tras armas. 

Todas las empresas de vapores particulares se 
han disputado la honra de ofrecer los suyos res
pectivos para trasportes, remolques y demás ser
vicios de que sean capaces, las mas sin retribución 
alguna , y solo á condición de que el combustible 
que consuman en sus viajes sea por cuenta del 
Estado. También los dueños de los barcos saline
ros que se han embargado (doce por ahora) para 
convertirlos en cañoneras, están llecos de gozo por 
la gloria que ha de tocar á sus buques en la próxi
ma lucha. 

Hoy he estado á ver los trabajos del arsenal, y 
puedo asegurarte, mi querido amigo , que no hay 
nada mas satisfactorio que ellos para quien ama 
de veras los progresos morales y materiales de la 
patria. 

Presidiarios y gente libre; los hombres y los 
chiquillos, compiten en actividad y en entusiasmo. 
En mi presencia quiso un maestro mayor encomen
dar cierto trabajo delicado de carpintería en una 
dé las improvisadas cañoneras: á quien sea capaz 
de hacerlo mejor, fueron sus palabras; y no te pue
des figurar el efecto que me produjo oir á un mu-
chachuelo, que dijo con cierto aire de grandeza y 
echando mano á la obra: en circunstancias como es
tas, todos somos mejores. /Necesita esto comentarse? 

He indicado que las cañoneras son doce, ó mas 
bien seis cañoneras y seis obuseras, de una resis
tencia inmejorable y que harán un servicio exce
lente. Ya se han probado varias de ellas, haciendo 
los disparos mas precisos con el buen éxito que po
día apetecerse. Irá mandada cada una por un te
niente de navio con 30 hombres entre soldados y 
marineros y su respectivo condestable. 

Constrúyense además en la Carraca 20 magnífi
cas bateas para desembarco de tropas. Tiene la 
que menos 48 pies de eslora y 1G de manga; de 
suerte que puede echar en tierra cada vez 300 
hombres, ó lo que es lo mismo, 6,000 de cada Aña
je entre las 20. Están hechas igualmente para el 
desembarco de caballería y artillería, pudiendo 
esta última hacer fuego desde ellas sin el menor 
peligro, puesto que son de una solidez ya calcula
da para este caso. 

Otras seis planchas se construyen también ún i 
camente para desembarcar infantes, de á 30 pies de 
eslora y 10 de puntal cada una, de suerte que pue
de contener 80 soldados. En estos trabajos extraor
dinarios se ocupan hasta 500 individuos. 

Las demás obras siguen, su curso regular: de 
manera que ninguna se ha interrumpido por aho
ra , gracias á las excelentes cualidades que ador
nan al capitán general del departamento, las cua
les no enumero por ser harto conocidas. No cesa, 
con efecto, de trabajar el señor general Bustillos 
apenas cinco horas de cada veinte y cuatro, pues 
cuando no está en el arsenal está dictando órde
nes , combinando planes, y haciendo trabajar á 
todo el mundo en su departamento. Esto es tanto 
mas de loar, cuanto me consta que su salud se ha
lla bastante decaída.» 

—El periódico francés IJAmi de la religión , en 
uno de los últimos números que hemos recibido, 
dice: 

«En medio de las tristes preocupaciones de la 
Italia y de la Europa, es consolador el ver á la 
Kspaña imponiendo condiciones á Marruecos, juz
gando así de la guerra , como debe juzgarse en 
toda sociedad cristiana, no como un juego cruel y 
estéril de la imprevisión ó del capricho, sino como 
el generoso empleo de los recursos de la paz , y 
como el instrumento de la civilización contra la 
barbarie. 

L a España, necesitamos decirlo , se lia armado 
por la mas hei'mosa y la mas justa de las causas: 
se apresta á la reparación de antiguos agravios; 
á la venganza de muchos ultrajes; á la destrucción 
de wn nido de piratas; á purificar un mar; á abrir 
todo un país al comercio, al bienestar físico y mo
ral y al Evangelio. 
. Nosotros hacemos, pues, votos para que la Es

paña, á despecho de las negociaciones que se sos
tienen aun con un pueblo y un gobierno sin fé, se 
decida vigorosamente por la guerra: deseamos 
también que concluya y asegure su victoria con la 
conquista. 

Tres siglos hace, cuando la monarquía de Car
los Y y de Felipe I I era la primera potencia m i l i 
tar y naval del mundo; cuando dictaba leyes á Ñá
peles, á Sicilia, áCerdeña, y mantenía bajo su i n 
fluencia á Malta, Genova, Córcega; cuandósc ense
ñoreaba de Ceuta, de Tánger , del Peñón, de Velez, 
de Melilla, de Oran, de Mazalquivir, de Mazagan, 
de toda la costa africana desde el cabo de Aguir -
re hasta el de Gardafú, se concebían las aprensio
nes de nuestros reyes á presencia de los repetidos 
esfuerzos de sus rivales para convertir el Mediter
ráneo en un lago español. 

Nada de esto puede temerse hoy; ¡tan profundo 
ha sido el cambio operado en la relación de las 
fuerzas y las condiciones del equilibrio europeo! 

La Francia se ha elevado á una supremacía que 
nada puede conmover: acostumbrada á ser victo
riosa, parece haberse hecho invencible: es dueña 
de todas esas regencias berberiscas que poseían ó 
ambicionaban Carlos V y su hijo: posee a Orán, á 
Argel , á Bugia, á Bona; poseerá cuando quiera á 
Túnez, Trípoli y los caminos de Egipto, de ante
mano ofrecidos á su ambición. 

Marruecos, ó al menos una parte de este Impe
rio, parece naturalmente devuelto á las naciones 
ibéricas en el desmembramiento del islamismo, en 
esa toma de posesión de la barbarie por la c iv i l i 
zación, que es uno de los objetos ¡ay! demasiado 
anhelados de núestró siglo.» 

- E l Gihndlar ( l i r o n i lf del 21, ((lie acabamos de 
recibir, publica las siguimfes noticias: 

«Nuestro corresponsal de Tánger nos da los s i -
vuientes detalles acerca do! estado de aquella ciu-
Sa'd'el 20 del actual; 

«Ks tal el pánico entre los habitantes de esta 
ciudad', que no es posiMe contener el torrente de la 
etóigíacion. Ai^unos. abandonándolo todo, han 
salvado solamente sus personas: tal es el miedo 
que i-eina en esta desolada ciudad. Cuando se 
supo que él vapor de S. M . estaba pronto para sa
lir á la mar en dirección de Gibraltar, muy cerca 
de trescientas personas, niños y mujeres , se pre
sentaron en la playa, y gracias á la" bondad del ca-
pi ian Lambert y su tripulación, todas fueron tras
ladadas á bordo. 

Nada mas noble por parte de nuestro represen
tante en estas azarosas circunstancias, que la pro
tección que díspensá á los que desean emigrar. 
La balandra de hélice Cadinus, el vapor español 
l'nisomienlo, y el inglés Arab, con otros varios bu
ques de vela, saldrán mañana para Gibraltar con
duciendo pasajeros. Kl vicecónsul español, que 
aun permanece en su casa, no ha arriado el pabe
llón español en el consulado; y ha ofrecido el pa
saje á Tarifa á varios individuos de laclase pobre 
que carecen de medios para proveer á su subsis
tencia. La parte mas pacífica de los moros se re
tira á lasinmediaeiones con sus muebles y propie
dad; millares de beduinos del interior están á las 
puertas de la ciudad, pidiendo la entrada para de
fender á Tánger contra los españoles. El distin
guido general Zebdl ha llegado de Rabat para 
tomar el mando de las tropas del emperador. 

La Crónica del 19 se ha recibido aquí , pero no 
se da crédito alguno á las noticias pacíücas que 
contiene. Muy al contrario, se hacen toda suerte 
de preparativos para repeler los ataques de los es-
panoles. 

El vizconde de Castillon, encargado de negocios 
de Francia, ha ofrecido la mediación de esta po
tencia en la cuestión con la España , pero El-Katib 
la ha rehusado, dándole gracias. 

El vizconde puso también á su disposición un 
navio de guerra, para el caso de retirarse de la 
ciudad , si lo juzgaba conveniente; pero conside
rando el ministro que la admisión de la oferta no 
seria prudente , la rehusó asimismo, y como buen 
pastor permanecia cuidando su rebaño, participan
do con él de los peligros que pudiera correr.» 

E l secretario de la rcliicclon, Fernando del C a s ü l l o . 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Ya hemos recibido hoy periódicos de varias 
provincias en que es conocida la declaración de 
la guerra hecha á Marruecos, y los cuales des
criben el entusiasmo que en las respectivas pobla
ciones de que proceden ha ocasionado la noticia 
de que al fin .vamos á castigar, cual cumple á Es
p a ñ a , los agravios que nuestro pabellón ha sufrido 
en las costas africanas. 

Nosotros hemos previsto y anunciado que tal 
era el efecto que habla naturalmente de producir 
en todos los pueblos una guerra que tiene por ob
jeto tan patriótico fin, y desde luego esperamos 
con tanta fé como nos inspira la justicia de la cau
sa que defendemos, y la sinrazón de los agravios 
recibidos, que pronto podremos noticiar el triunfo 
de nuestras armas. 

En el mes de Setiembre último ha distribuido á 
sus pobres enfermos la sociedad de beneficencia 
domiciliaria de San Juan de Dios, de Málaga, 509 
raciones de puchero, 392 de sopa y 123 rs. vellón 
en efectivo: á los que socorre periódicamente, 4,333 
raciones de sopa, 922 panes y 850 rs. vn. en 
efectivo. 

Ha dado además 330 rs. vn. en limosnas extraor
dinarias, y ha mandado á Alhama para tomar los 
baños en la segunda temporada, á 19 de sus 
pobres. 

Los ingresos ordinarios de la sociedad han as
cendido en el presente mes á 2,325 rs. vn. 

Y los extraordinarios á 1,501 rs. 25 mrs. vn. 
Según parece, en el presidio de Martorell (Bar

celona) ocurrió una terrible riña entre los penados 
que, en número de 50, se dirigían á las obras del 
canal de Urgel , resultando un muerto y dos he
ridos. 

Con verdadero sentimiento hemas sabido que en 
uno de los últimos dias cayo un rayo en la iglesia 
del pueblo de Masanés , obispado de Solsona , que 
destruyó enteramente el altar mayor, derribando 
el campanario hasta el alero, y quedando las cam
panas sobre el techo, de un modo bastante peligro
so y difícil de poderlas sacar sin grave riesgo. 
Asoló por completo la antigua sacristía; desenlosó 
el pavimento de dicha iglesia y derribó la bóveda 
de la capilla de San Gregorio , de cuya imagen se. 
llevó dos dedos de una manó y uno de la otra; 
abrió todos los confesonarios, la pila bautismal, y 
arrancó el grueso cerrojo de la puerta principal, 
dejando las paredes rajadas ó partidas por mitad, 
de manera que el altar que menos daño sufrió fué 
el dé los Dolores de María, cuya imagen separó 
algunos pasos, pero sin quedar malograda. 

En el concurso celebrado por el ayuntamiento de 
Barcelona para el ensanche de aquella importante 
capital, se . han presentado catorce proyectos. Ĵ a 
junta censora ha premiado en primer lugar el pla
no ejecutado por D. Antonio Rovira y Trias, ar
quitecto de la real Academia de nobles artes de San 
Fernando, cuyo premio consiste en una medalla 
de oro, en 80,000 rs., y en que el nombre del au
tor sea el de una de las principales calles del en
sanche. En segundo lugar lo ha sido el del Inge
niero hidráulico Sr. Soler, premiado con una me
dalla de plata y 10,000 rs.; y en el tercero, el del 
maestro de obras Sr. Fontseré, y el del arquitec
to Sr. Molina, premiados cada uno con 5,000 rea
les. El Sr. Rovira, autor del notable tratado sobre 
extinción de incendios, era ya ventajosamente co
nocido en su profesión, así como por los cargos pú
blicos que ha desempeñado, debiéndose á él la or
ganización de la compañía de bomberos de aquella 
eapií al, cuyo comandante y director facultativo ha 
sido desde 1816 hasta hace poco, y cuyo servicio 
le es deudor deámportantes meforas, entre ellas la 
Cnerda Rovira, aparato de gran aplicación y u t i l i 
dad para el salvamento de personas y efectos, así 
denominada por los cuerpos dé bomberos de Fran
cia y Bélgica, que la han adoptado y dado este 
nninl ire , en bonra merecida del de su autor. 

Combate de íieras. En la función que con esfe 
nombre se ha dado en Valladolid, el Sr. Jort es
tuvo muy espuesto á ser ahoyado por la serpiente 
boa abogadora, que con una, desfre/a admiral)b> 
se le enroscó al cuello: y á no ser por la. ayuda de 
sus compañeros, hubina dejado de existir. 

Inaugurac ión . Probablemente á mediados de 
Noviembre próximo se inaugurar;! en Málaga el 
pítente nuevo c}e bierro. 

-V-/ h»t-tJIí« UUl f<-> vXv.O ¿:;-:.'ie;.cd hiVi •jTnsiíamt 

MuoKo cuidado. La hidrofobia canina se ha des-
enyUelto en los contornos de Bravia en estos dias. 
lian sido atacados varios perros, los cuales han 
inficionado, como es consiguiente, á otros, y causado 
grandes daños. 

K l secretario de la rcílaccioK, Fernando dol Casti l lo . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Ceremonia. Se ha verificado con la mayor so
lemnidad en palacio la traslación desde la real 
capilla al oratorio particular de S. M . , del brazo 
derecho de San Juan Bautlsia. que se ha traído de 
Barcelona por órden de S. M. Se formó mía proce
sión (:n que iban los dependientes de la real casa, 
los bapeuanés tic honor y el señor patriarca, l le 
vando la insigne reliquia, revestido de pontifical, y 
cerrando la procesión SS. AA. los Sermos. señores 
infantes D. Francisco de Baula y D. Sebastian, 
á quienes acompañaban la asamblea de la órden de 
San Juan y algunos caballeros de la misma. 

SS. M M . , el príncipe y la infanta, esperaban de 
rodi l las en la puerta del oratorio, en donde des
p u é s de cantados por la capilla unos motetes, se 
adoró por todos la santa reliquia , dándose para 
concluir la bendición, retirándose al poco ra
to SS. M M . 

Quién lo habla de decir! En la quinta que posee 
en Carabanchel la señora condesa, del Montijo, se 
ha. descubierto un suelo hecho en una época muy 
remota, en forma de mosálco, que llama la a i en -
clon de los anticuarios y de las personas amantes 
de la, arqueología'. 

Dios los bendiga. Fno .je esios dias ¡ge verificará 
en e! regio alcázar , siendo padrinos SS. M M . , el 
enlace de I). J o s é Fer ra r i , olieial del ministerio de 
la Gobernación, con la bella señorita Doña uMatilde 
Jáudenes , hija de la señora azafata del mismo 
nombre. 

Cfsas de niños . Una vieja de noventa años decía 
un dia á Mr. de Fontenelle, que frisaba en los 
ochenra; 

—Amigo mió, se me figura que la muerte nos ha 
echado en olvido. 

Fontenelle, poniéndose el dedo en los lábios, 
contestó solamente: 

—¡Chist! . . . 
Como quien dice: 
—Calle V . , boba, no sea que lo oiga. 

Excitación á los fieles. Dice UU colega : 
«Se ha principiado á restaurar , con objeto de 

exponerlo á la pública devoción de los fieles en la 
procesión del próximo Viernes Santo, el precioso 
grupo del Descendimiento de la Cruz que se venera 
en la iglesia de Santo Tomás; y no teniendo la 
congregación á que pertenece bastantes fondos, 
invita á los que quieran contribuir con sus donati
vos para tan santa como laudable, obra.a 

Poetas desterrados. El popular Zorrilla ha aban
donado por segunda vez la Habana, para volver 
á Méjico, donde le tributan las mas señaladas 
muestras de estima y admiración. En la capital de 
Cuba ha publicado una bella colección de cantos 
titulada La flor de los recuerdos, que dedica á la is
la. También ha dado á luz, en el folletín de un 
periódico de dicha ciudad , una leyenda en verso 
titulada Historia de dos rosas y dos rosales. 

Villergas, el poeta festivo, ha regresado de Mé
jico. En la actualidad publica una novela denomi
nada La vida en el chaleco, que dedica también á los 
habitantes •«ele Cuba. 

Guerrero ha hecho una nueva edición en la ca
pital de Cuba de su noYela Anatomía del corazón, y 
da hoy á luz una novela cubana, que titula His
toria intima de seis mujeres. 

Galer ía . En la Habana se está publicando una 
colección de retratos de los cubanos que mas se 
han distinguido en las ciencias, artes y letras , así 
como-los de nuestros mas notables poetas. El pr i 
mer retrato de esta galería , repartido ya, es el del 
sábio habanero José de la Luz. 

No bay recetas que valgan. Habiéndose ocupado 
varios de nuestros colegas de diversos métodos 
curativos clel cólera, creemos que no carecerá de 
interés lo que leemos en el .Courricr de Charteroi, 
citado por el Aon/: 

t(Una persona, dice el prcindicado periódico, que 
acaba de llegar de Mons, nos ha referido un hecho 
que ha causado profunda sensación en ékta ciudad. 
Habiendo ensayado el doctor Defontalne la anllca-
cion del electro-galbanismo á los coléi'lcos, ha 
conseguido los mas sorprendentes resultados. 
Quince coléricos, dé los cuales algunos se halla
ban ya desahuciados, han sido sometidos al método 
;del doctor Defontalne, y todos, sin excepción, han 
conseguido curarse en pocas horas. A los diez ó 
doce minutos de principiar ¡a operación electro-
gal bánica, cesaron los principales síntomas del 
mal; renació el cal-or, y el doliente se vió cubierto 
de una abundante traspiración. Si, como los ensa
yos practicados en el hospital civil de esta ciudad 
(Monsj pai-ecen demostrarlo, se confirma por los 
que se hagan en otras partes tan ventajoso resul
tado, bien podrá decirse que la aplicación de la 
electricidad á la medicina será uno de los mas i n -
í cesantes descubrimientos hechos durante estos 
últimos años.)) 

Duro en ellas. Los vecinos honrados de la calle 
del Infante se quejan, con razón; de los escándalos 
que producen algunas mujeres de mala vida en 
aquel punto. Estos y otros excesos reclaman un 
pronto correctivo, para desagraviar á la moral 
pública. 

•. sil • ••. • " 1 la! \ m í m la . -a ••.... . 
Almanaque lotérico. E l Bolelin de Loleríasy toros 

ha publicado también este año un calendario, que 
contiene noticias curiosas, por lo cual creemos (pie 
sera tan leído como el que dicho-periódico dió á lu/. 
el año pasado. 

Mas vale tarde que nunca. Ya SC ha Colocado CU 
la casa ^ ú m e r o 95 de la calle M a y o r í a lápida 
que indica, (pie en a.queMa casa, vivió el príncipe de 
nuestros Ingenios dramáticos , Calderón oe la 
Ha rea. ha lápida díée á'̂ fc g» esta f<i<a n'nV, y!néí(-
no I). l^cdro Calderón de la Ñiroif. 

D E E S P E C T Á C U L O S . 

Circo. Anoche se estrenó en este teatro el dra
ma titulado Cárlos I de España, original de nuestro 
quérido amigo y compañero D. Lu i s Nebof deFa-
d l l l a . Los títulos que acabamos de Indicar, nos 
disculpan de no hacer el aná lisis de esta obra., que 
no podría ser desapasionado en quien profesa, 
como nosotros, al Sr. Xebot, una amistad antigua 
y un cariño verdadera mente fraternal. 

Acaso podamos ofrecer á nuestros lectores den
tro de breves días el juicio crítico do esta obra, he
cho con mas Imparcialidad, y de seguro con mayor 
competeucla, de lo que pudiéramos hacerlo n'os-
O f a p g oor las razones antes indicadas. 

Real. En la tercera representación del Trovador. 
verificada en este coliseo, Mario alcanzó un mereci
do triunfo antes de. anoche. Él joven barítono que 
ivempla/.a al Si'. BtíítS en la parte, del conde de 
lama, obtuvo una acogida benévola. VA Sr. Caraif 
VOglia, aunque profunda meme OOnmpVidQ desdo 
las primeras escenas por e! temor na.tural en un 
di-bníante, dló á conocer que. posee facultades (pie 
le harán merecedor de los aplausos del público. 

1 v " .sonoio 

Novedades. rE) drama Fiarse, en a]H,ne,mas, qi e 
anoi-he gÁ puso en escena por primera vez en es(e 
teatro, alcanzó un évilo regular, siendo llamado A 
la escena su autor Di Adalberto Carras«y.. 

La concurrencia escasa. 
La ejecución mediann. 

Que se la ponga. Los alumnos y alumnas de la 
sección de declamación del Conservatorio de esta, 
córte han dedicado una corona á su compañera la 
señorita Elisa Boldüñ; que há alcanzado por una
nimidad eJ primer premio en los últimos exámenes 
allí celebrados. 

Patilla y cruzado. Se encuentran en Barcelona la 
bailarina española Sra. Doña Petra Cámara, y su 
esposo el Sr. Guerrero. 

Klsccretarlo dc la reitncciou, Fernanito del C^süUo. 

SECCION RELÍGIOSA 

SAM OS DE MAÑANA. Sanios Simón y Judas Tudco, 
.qu i s tó les .—Será tila de misa de precepto, pero se 
podrá, trabajar. 

FrAvio Mvs ni: im.i;si.\. En la de San Juan de Dios 
continúan el jubileo de cuarenta horas, y la solem
ne novena dedicada al glor ioso Arcángel San Ra
fael. 

En las parroquias, Lore to , Retiro, Encarnación, 
Descalzas y San Isidro, se cantarán misas mayores 
en obsequio de los santos del día. 

Kn la capilla, de desús Nazareno el culto sema
nal de, costumbre á su divino titular , por, mañana 
y tarde. ., 

Ln laparroqqia de.San Luis dará principio el 
novenario de Animas por la noche; y en la de 
Santa María proseguirá la misma novena á igual 
hora. 

Se practicarán en las Trinitarias, por la tarde á 
las cuatro, los ejercicios que todas las semanas; y 
de noche en la sama bóveda de San Glnés y orato
rio de Cañizai'es. 

Además en los Italianos, San Ignacio y oratorio 
del Caballero de Gracia, como tocias las "semanas, 
al toque de oraciones. 

En las Arrepentidas y Servitas, el Fía-cmm por 
la tarde, desde las cuatro en adelante. 

COMUNICADO. 
— - — i .—¡ 1 — 

Sr. Director de EL RKINO. 

SEGÓ VÍA 2f> de Octubre de 1S59, 
Muy señor mió: Con esta fecha dirijo al señor 

director de' La ' Correspondencia de España las s i 
guientes líneas, que le ruego se sirva insertar en 
su apreciable periódico. 

Con este motivo tiene i-il honor de ofrecei'Ie sus 
respetos su atento servidor Q. B. S. M . 

ANTONIO DE PALACIO. 

La Correspondencia se ha ocupado en los días 15, 
20 y 22 del corriente, de la suspensión de los i n 
genieros de Segovia, decretada por el señor go
bernador, y de los expedientes que sin oírlos se 
instruyen. Como la redacción de aquellos p á r r a 
fos podría prevenir la opinión en nuestro perjui
cio contra ía Intención de su autor, que es sin duda 
muy benévola, nos dirigimos al público, rogándo
le que suspenda su juicio hasta que sea conocida 
la verdad. Hoy nada queremos: la verdad com
pleta será del dominio del público en su debido 
día.—Anyel Arribas Uyarte.—Antonio de Palacio. 

SECCION COMERCIAL. 

.MERCADO DE MADRID. 

E N T H A O O P O R L A S P U E R T A S E L DIA 20 D E O C T C R U E . 

i ctftái.svln'.'ti.'v Aí'.Jaiiíp «ijsq agnobuí»/^ -!' OIÍJÍUJÍ» 21SI fanegas de trigo. 
12St) arrobas de harina de id. 
2700 libras de pan cocido. 
53,76 arrobas de ca,rbon. 

121 vacas, que componen 44,727 libras de peso. 
721 carneros, que hacen H),!)20 id. id . 

íPRECIOS D E ARTÍCULOS A L P O R M A Y O R Y P O R M E N O R E N 

E l . DIA 2ó. 
? a. : i 

UOÍIIPS v e l l ó n d i a r i o s 
arroba. l i b r t . 

Carne de vaca. . . . . 
Id . de carnero 
Id. de ternera 
Tocino añejo 
Jamón. 
Aceite . 77 á 

45 á 47 
l •:• ¿ohHOih.: 

ÍÍS á 86 
IOS á IÍO 
H d á 120 

Vino 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 
Judias. 
Arroz 
Lentejas 
Carbón. 
Jabón. 
Patatas, 

30 a, 
n 

32 á 
á 
á 
á 
á 
á 

28 
30 
16 
7 

66 

78 
38 

4-1 
30 
31 
19 
8 

70 
n [ 2 á 5 ^2 

IS á 20 
IS a 20 
31 á 42 
38 á 40 
42 á 51 
24 á 20 
10 á 12 
10 á 12 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

: ' >.¡»IM <M 
22 á 26 

2 á 3 

i-m- io m ros nuwos EN EL MERCVDO IUÍL DÍA 26. 

Trigo . . . . . . de 44 á 52 rs. vn: 
Cebada. . . . . . de 27 á 2S1[2 
Algarrobas.. . . de » á 40 

BOLSA B E MADRID. 

Cotización del dia 27 de Octubre de 1859. 

FONDOS PL-BI.ICOS. 

Títulosjdel 3 por 100 consolidado, no publicado, 
42-35 c. 

Id. del 3 por 100 diferido, publicado 32-35. 
Material del tesoro no preterente con iní eré.s, no 

publicado, 
¡tonda, amortizáble de primera dase.id., f$M p. 
Idem de segunda, id, 12 p. 
Idem del personal, no pnbüeado 10-05. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.° de abril 

de !V,o d p i 1 ,000 ,-.s., 6 por lOOanuahuo publica
do, 88-75 d. . ' r 

Idem de á2,()0li rs,, id., S0-75 p. 
Idem de 1.° de innio de 1S51 .de 2,000 rs., nlem. 

;88d. . 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs,. 

Id., 84-50 d. 
Idem de 1.° de julio de 1856, de á 2,000 rs., Idem. 

85-80. 
Acciones de obras públicas de I.0 de iullo de 

1858 84-50 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., S por 

100 anual, 104. 
_ Acciones y carperas provisionales del ferro-car

ril de Alar á Santander, publleado, sin cnpon, SI. 
Idem de l!areclona á Zaragoza, Id., id. , 75. 
Idem de Abnausa, ;i .latlva. Id,, id . , S I ) p. 
Acciones del bahcQ de Kspaña, id , , 175 d. 
Idem de la sociedad Rspanola Mercantil e Indus

trial, Id., 
De la Aurora de Especia , id. , 65. 
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id. , par 

C A M D I O S . 

Léndres á 00 dias fecha, 50-Si!. 
París á 8 dias vista. 5-29 d. 

ÚLTIMA IIOMA. 
. . 4— ; — — u 

l'AHTKS TK!,r.(MlA|r¡(;(,s 

MwMeÜa 20. has últimas noticias ¡Je R,0 
desagradables, no solo por baberapresado 
po y otros varios sacerdotos en lümiu^ ajJT 
(pie* ponen de manlílesfo las depravadas 'inf0 tyfc 
nes de algunos malvados -pie trabajan iior i ^ 0 -
l):u- el orden en toda ¡a Italia, .-entral. A y i t ^ 
ron de este pnerto para, el de Alicante n J ^ -
l¡rmlas de campana v '-iros \ arlos efectos deí1» 
dos á la, expedición de Marruecos. Ninguna 11 
noticia, de Oriente. ^ 

/ W - 2 6 , - Dicen de Vi(ma qne el a r c h i d ^ 
berto , encargado por el emperador dfe AiiíL, ^ 
felicitar:! Alejandro II de Knsla , contaba co « 
- e.eairldad de concertar una. entrevista de IQA^ 
soberanos para, primeros de Noviembre. ' S 

Los sucesos de rJmlni ban causado en d ci 
francés una profunda, impresión, y deben anrp 0 
rar (d resultado delinitivo de la CUeáf io¿ ' | j^^ 
La declaración de la guerra por España 'C0j Ja-
Marruecos es el objeto que hoy llama mas la ¡¡t 
clon en esta capital. • ' eí1' 

Todas las simpatías están por España. 

Kilbao 27.- Hoy han salido de este puerto áb 
do de un buque, con rumbo :Í, C:ídi/,, tres comp^01'' 
completas y algunas partidas sueltas, con 0 ^ ia« 
dfl reunirse á sus respectivos cuerpos. 

Han sido fletados los vapores Rita y Bilbao pa*. 
toda, clase de trasportes, los cuales se hallan? 
disposición de partir para el puerto que so los dê  
signe, (Correo Autógrafo.) 

¡ n— 
S E N A D O . 

I - K E S I I U . M IA DEÜ i : \C .Mo . SU . M A R O Ü Í S D E L nUERO. 

Sesión del 27 de Octubre de 1859. 

Abierta á las dos y cuarto, con escasa concur
rencia en bancos y tribunas, se leyó y aprobó ¡\ 
acta de la anterior. 

El señor conde de Pino-hermoso se escusó d» 
asistir, á las sesiones. 

El Senado quedó enterado del nombramiento d« 
presidente: y secretario para la comisión que en
tiende en la pensión de Doña Juana Irure y Sán
chez. 

Quedaron sobre lamosa dos dictámenes de la 
comisión de exámen de calidades, aprobando la» 
de los señores conde de Vegamar y marqués di 
()•( i aban. 

Entrando en la órden del día, que era el debate 
sobre autorización al gobierno para negociar con 
Roma, obtuvo la palabra el Sr. Sierra, y terminó 
su discurso, manifestando al Senado, después di 
un resúmen de lo que ayer dijo, eme, fuera cual
quiera la resolución que tomara el Senado, se»¿ 
buena, y como tal la acatarla. 

El señor marques de Miraílores pidió despm 
la palabra en pró del dlctámen, y empezó recor
dando sus ideas sobre desamortización en 1845, 
Impresas nuevamente y repartidas á los senado
res ahora, cuya base le sirvió para trazar la his
toria completa de la desamortización. 

A l retirarnos de la tribuna continuaba el señor 
marqués hablando, mas bien en contra que en pró 
de la autorización. 

• 1 ; • . ::;ijai m* 

C O N G R E S O , 

Sesión del 27 ke Octubre de 1859. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R L A F U E N T E , V I C E P R E S I D E N T E . 

~ ' . \ í Rfíl i : - , ' - ><g|H| 
Si abrió á las tres menos cuarto, con escasíslm» 

número de señores diputados. 
Be leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
| brando en la órden del dia, el señor ministro 

de Eomento. de gran uniforme, subió á la tribuna 
y levó un proyecto de ley del ferro-carril de An
dalucía qoe unirá el de la provincia de Granada 
con el ramal del Mediterráneo. 

Me dió cuenta de los dictámenes de la comisión de 
presupuestos sobre el de ingresos, y sobre el pro
yecto de ley presentado últimamente jpor el go
bierno para proporciomir recursos coii que acû 'r 
á las atenciones de la guerra, y ambos quedaxon 
sobre la mesa. 

E l Hccrelsrio de. la redacción, Fpraahde del Cas l i l l» . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—La Traxñata, ópera en tres actos. 

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
La caza del yidlo, comedia nueva en tres actos y en 
verso, original de un aplaudido cantor.— Gallegos 
y yilanos, baile en un kqtp'—jfós Iranias de Garullaf 
pieza en un acto. 

( ' m e o , A las ocho de la noche.—Cár/osIde Es
paña, drama histórico, nuevo, entres actos, origi
nal y en verso.--Baile.--/.OÍ genios encontrados, 
saínete. 

ZARZUELA. A las ocho de la noche.—Entre mí 
mujer y el negro.— í'/¡ pleito. 

NOVEDADES. A las ocho d é l a noche. — Fiarse 
en apariencias, drama nuevo en tres actos.—/ Alza 
allá! baile.—Dos amos para un criado, pieza en un 

P U N T O S D E SÜSCRICION. 

MADRID : Ofiritias 3c »s lé JHTIWÍC. , ralle i]r H i l a , núth'. 5, cnart» 

i n i m i i . a l ; en las l ihrnrías di- WÍÜ-O , Puerta dol Sel ; Uaniy-IUnUiW*' 

ealtc dol P r í n c i p e ' , y Publicidad, Pnsag-o de Malliew. ¡, 

PnovmciAS: E n todas las l ibrer ías y adminis lracioaes de cofre*»-

ULTRAMAR : Habana, D. A, X, San M . r ú u . - S . u i t i a o o deCuia . Ao» 

Juan Laug- i cr .—Puf / í o -Kico , D. Ignacio Glaseo . 

, E x T r i \ ! u r : r , o : P f l í i » ' I V f r j t e i o f í v e t . (¡Jotré Dame des Vic lo ires . -" 

I."ndrr*, Air. T U m a s , Calhorino é t f k e V . - l ishoa , Diario dos Pobres 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION. 

PHOVIMClAS 

E X T l U " ' erra \ E n rasa MAimiD Kn nu'lá 
Ileo ó 11 
Ui'.-i n /.;ts COllUSIO 

nado:» 

un mes 

3 meses. 

(> meses. 

K i ü b i r n i s p o i i s a h l o ; f ) . HAMON A n o r E M . A U A -

,—, -.— — — 
Madrid, ISr/J.-Tmp. de A. Vicente, Preciados 74. 
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